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CAPITULO I 

1..- INTRODUCCION: El Movimiento Obrero en la His

toria de México. 

2.- El Movimiento Obrero en la Etapa Anterior a -
la Revolución de 1910. 

3.- El Movimiento Obrero en la Etapa de la Revol!:!_ 

ción. 

4.- El Movimiento Obrero Posrevolucionario. 
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l.- EL MOVIMIENTO OBREHO EN L1\ HISTORIA DE MEXICO. 
(INTRODUCCION) 

Las prinicpales demandas obreras de principios de siglo 

quedaron reivindicadas por el constituyente de 1917, incorporárr 

dalas como derechos irrenunciables a nivel constitucional en la 

esfera de las garantías sociales, como una expresión de la ide2 

logia de la revolución triunfante. El surgimiento del artículo 

123 constitucional, de cuya normatividad se desprendía el reco

nocimiento de la desigualdad social y la necesidad de estable-

cer los límites a la explotación del trabajo por el capital, -

rompe de tajo con la ideología liberal individualista que nega

ba la existencia de clases sociales antagónicas y anteponía la 

autonomía de la voluntad como elemento determinante de las rel~ 

cienes sociales, principalmente de las relaciones de la produ-

cción. 

Con la norma constitucional emanada de la revolución -

mexicana se cumplían las perspectivas de la lucha obrera; el o~ 

den jurídico ya no justifica el trato igual para los desigua--

les; la organización colectiva de la clase trabajadora y sus -

formas de lucha, antes que motivo de represión, quedan garanti

zadas por el propio Estado para ratificar el rompimiento con el 

orden jurídico y las condiciones de explotación que dieron lu-

gar al estallido revolucionario. 

A la par con estos derechos, el Constituyente de 1917 -

estableció mínimos derechos en materia de seguridad social para 

los trabajadores, desde el acceso a la salud y a la recreación 

hasta el derecho a la vivienda, educación y prestaciones cola-

terales resultaba evidente que, en tanto que la fuerza de trab~ 

jo es elemento clave en la producción de la riqueza, nuestro -

país no podría avanzar sobre la base de una explotación inhuma

na por parte del capital de esa fuerza de trabajo. En tal sen

tido, los criterios prevalecientes serían, a partir de enton---
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ces, los de proveer los instrumentos legislativos suficientes 

para garantizar una sana explotación de la fuerza de trabajo. 

Un ordenamiento jurídico que reconoce la existencia de 

explotados y explotadores, y la necesidad de brindarle prote--

cción a los primeros, definitivamente no puede caracterizarse -

de pro-obrerista, en tanto que permite que subsista la explota

ción aunque limitada por parte del capital. De igual manera no 

podría encuadrarse en el círculo de las normas exclusivamente -

protectoras del capital, porque no es posible desconocer que e~ 

presa y legaliza, las conquistas y la lucha obrera saliéndose -

del marco del derecho burgués de la etapa liberal. 

Esta situación sólo es explicable a la luz de la conce~ 

ción de la naturaleza de la revolución mexicana. Una revolución 

que tiende a destruir el antigüo régimen sobre la base de la -

participación mayoritaria del sector obrero, y con la dirección 

en los momentos claves de elementos de la pequeña burguesía, no 

podía sino dar lugar a un orden jurídico que expresara una con 

ciliación de clases. 

La poca representatividad de la clase obrera constitu-

yente de 1917 fue obstáculo para hacer surgir una norma de la -

embergadura del 123 Constitucional; aún estaba frece el recuer

do de las luchas anarco-sindicalistas, que llevaron hasta sus 

últimas consecuencias Ricardo Flores Magón y Librado Rivera, -

entre otros. 

El programa del Partido Liberal Mexicano principalmen-

te, las conquistas logradas desde la Casa del Obrero Mundial, -

se ven concretadas en la normatividad de la naciente Constitu-

ción. 

Sin embargo, no sólo el proletariado veía expresada -

su lucha en la Constitución; el capital también resultaba fa--
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vorecido al ratificarse la garantía de la propiedad privada so

bre los medios de producción, así como su derecho a obtener de 

las relaciones de producción "Un interés" razonable, proporcio

nal a su inversión, en tanto que, la mayor fuerza revoluciona7 -

ria el campesinado, veía cristalizados sus anhelos a partir de 

la normatividad del artículo 27 Constitucional. 

No cabe duda que el orden jurídico apuntaba hacia la -

satisfacción de los intereses de los diferentes sectores socia

les, planteando como alternativa a la lucha de clases (que rec2 

nacía vigente}, el desarrollo armónico del país a partir de la 

conciliación de clases. 

Para hacer realidad este propósito surge el Estado de -

la revolución, fuerte, con un ejecutivo dotado de facultades a~ 

plias depositándose en la función estatal la rectoría económica 

del país, y como un ejército comprometido con la precervación -

de las instituciones bajo el mando supremo del ejecutivo. En -

síntesis, un Estado capá2 de regular y definir el rumbo que to

maron los intereses de la clase en el poder. 

En tal virtud, lejos está la legislación laboral emana

da del artículo 123 Constitucional de ser una legislación de -

clase obrera, tal y como lo plantean los principales tratadis-

tas del Derecho Laboral en México, sin embargo esto no quiere 

decir que no se marquen las pautas a través de ellas para el d~ 

senvolvimiento y auge del movimiento obrero mexicano. 

El Derecho Laboral surgido de la Constitución de 1917 -

es un derecho en expansión, que no permanece estático e inmuta

ble, sino que a partir de la concepción de que la norma laboral 

prescribe tan sólo derechos mínimos susceptibles de ser supera

dos por la acción misma del movimiento obrero, al lapso del tiem, 

po los mínimos derechos han quedado rebasados en algunos casos, 

mientras que otros continúan significando simplemente las gara~ 
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tías a los límites de la explotación capitalista. 

En este contexto se empieza a desarrollar la organiza-

ción obrera en México, con la tendencia hacia la centralización 

en torno a la política económica del Estado. 

Las grandes centrales obreras, en las etapas críticas -

de la economía nacional, han desempeñado un papel relevante en 

la preservación de las instituciones y la estabilidad política 

económica del país. En correspondencia a estas posiciones, el -

Estado ha sabido estimular el desarrollo y las conquistas del -

movimiento obrero organizado, rescatando de la concentración -

capitalista la actividad económica más impactante en la estrat~ 

gia del desar~ollo nacional, para orientarla hacia el impulso -

de los diversos sectores dentro del cual destacan los intereses 

del sector obrero, campesino y popular. Así encontramos la deci

sión estatal de nacionalizar la explotación petrolera, la indus

tria eléctrica y la actividad de banca y crédito, de donde han 

surgido principalmente, las dos primeras organizaciones sindica

les fuertes y· consolidadas como verdaderos factores reales de -

poder que, al lodo de otras organizaciones igualmente desarrolla 

das han llegado a asumir la vanguardia del movimiento obrero. 

Lo anterior no hubiera sido posible de no consolidarse 

el nuevo orden institucional sobre el que descansa la rectoría 

del Estado y la reproducción de la ideología de la revolución. 

Si el Estado ha propiciado el desarrollo del capital de 

México, igualmente ha permitido el desarrollo del movimiento -

obrero organizado; el desarrollo de las fuer?.as productivas en 

tal sentido ha sido un factor determinante en la transformación 

hacia mej·ores niveles de vida y de trabajo para los sectores -

explotados, aunque ello no implique la desaparición de la ex-

plotación capitalista. 



2.- EL MOVIMIENTO OBRERO EN LA ETAPA ANTERIOR A LA REVOLUCION 

DE 1910. 

La Constitución de 1857, no obstante lo avanzado de su 

matividad, no pudo substraerse a la ideología dominante del li

beralismo imperante entre los miembros del Congreso Constituyen 

te, razón por la cual los problemas sociales derivados de la l~ 

cha de clases quedaron caracterizados como cuestión de derecho 

privado, al margen de la intervención del Estado, de tal forma 

que las relaciones de trabajo y los problemas que entranaba so

lo podían ser resueltos por la voluntad y el libre juego de las 

leyes naturales de la oferta y la demanda, por los ritmos de -

producción y de consumo. 

La "Libertad" e "Igualdad" de los hombres ante la Ley -

se aplicaba en forma insensata en las relacionas obrero-patron~ 

les, como si efectivamente hubiera un plano de igualdad entre -

ambos sujetos, de tal suerte que los Contratos de trabajo lejos 

de ser pactados bilateralmente, tan sólo significaban meros corr 

tratos de adhesión en los cuales el trabajador aceptaba somete~ 

se a una explotación infrahumana a cambio de un salario de ham

bre. 

La existencia de amplio ejército industrial de reserva, 

creciente en la medida en que se despojaba de sus medios de pr~ 

ducción a los sectores campesinos principalmente a las comunid~ 

des indígenas -y la existencia de una incipiente industria que 

no alcanzaba a absover el excedente de la fuerza de trabajo, -

ocasionaba la desproporción entre la oferta y la demanda de tr~ 

bajo y, consecuentemente el abaratamiento de la fuerza de trab~ 

jo, su uso abusivo en condiciones de explotación que día a día 

acrecentaban el descontento general. 

Y a pesar de que el artículo 9° de la Constitución ga-

rantizaba el derecho de asociación profesional, esto es el der~ 
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cho de asociación de clase como instrumento de defensa frente a 

la clase antagónica. 

Efectivamente el artículo 925° del Código Penal de 1871 

tipificaba como delito la reunión de los obreros cuyo objeto -

fuera la alteración, aumento o disminución- de" .•. Los salarios 

o jornales de los operarios, o de impedir el libre ejercicio de 

la industria", lo que indudablemente era el reflejo del tipo de 

economía que se empezaba a gestar en nuestro país. 

La asociación profesional o el sindicato eran concebí-

dos como reminiscencias reaccionarias del régimen económico fin 

cado sobre la base de la producción gremial corporativa, que i~ 

pedía la libertad de comercio e industria. Las corporaciones de 

oficio que surgen en un principio bajo formas mutualistas y prQ 

te.ctoras, bien pronto abandonan la moral cristiana sobre la --

cual se sustentaban para convertirse en verdaderas unidades ec2 

nómicas monopolizantes, cerradas, celosas del control económico 

que ejercían, y en tal virtud, contrarias a la concurrencia in

dustrial o comercial de los extraAos. Es decir, el principal oE 
jetivo de las corporaciones de oficio estribaba en la defensa -

del mercado de producción y consumo contra la penetración extr~ 

na, impedir el trabajo a quienes no pertenecían a ellas y, por 

lo tanto, evitar la libre concurrencia. 

Obviamente, un sistema económico fincado en una estruE 

tura de mercado cerrada como la que ofrecían las corporaciones 

de oficio, representaba un obstáculo para el desarrollo amplio 

de la industria y el comercio, y por ende, del capital que emp~ 

zaba a hacer su penetración en México. 

E~ movimiento liberal logró rebasar ese orden jurídico 

económico e implantar los principios de libertad e igualdad ba

jo la influencia de los postulados de la revolución francesa. -

Los principales facotres que determinaron la decadencia del ré-
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gimen corporativo tienen su fuente en lo económico, en tanto -

que incapáz de dar satisfacción a las necesidades de un modelo 

económico en ascenso, basado en la masificación de la produ--

cción y el consumo con el aporte de nueva tecnología; en lo po

lítico, como consecuencia de la decadencia de una estructura e~ 

tatal dominada por el clero y terratenientes·poderosos; en el -

aspecto ideológico por la penetración en influencia de diversas 

corrientes del pensamiento que, con base en estudios de tipo fi
losóficos y económicos, cuestionaban los obstáculos a la liber

tad de industria y comercio, y a la libre circulación de la fue~ 

za de trabajo. 

En este contexto no resulta difícil entender la reticen

cia de los gobiernos liberales a otorgar el reconocimiento a la 

asociación profesional, la consigna de acabar con el antígüo r~ 

gimen generó nuevos problemas sociales que se agudizarían en po

co tiempo hasta generar un caos total, en donde los más perjudi

cados resultaron ser los campesinos y el incipiente proletaria

do industrial desprovisto de medios de defensa. 

Bajo los principios de libertad de industria y con las 

tendencias expansionistas del capital transnacional, México e~ 

pieza a experimentar un proceso de industrialización principal

mente vinculado a los Estados Unidos de Norteamérica. La explo

tación de la fuerza de trabajo liberada de las ataduras gremia

les (y de sus medios de producción}, se produce con el beneplá

cito de los gobiernos liberales o anti-liberales, sin la posib! 

lidad de organizar y orientar la respuesta de la clase trabaja

dora mediante una asociación profesional o sindicato. 

Las posibilidades de mejoramiento de las condiciones de 

vida y de trabajo quedaban reducidas a formas de organización -

cooperativa mutualista, o bién a instituciones de socorro y --

asistencia pública implementadas por el Estado a los particula

res. 
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Bajo estas premisas surge el 16 de septiembre de 1872 -

el Círculo de Obreros de México, organización de naturaleza COQ 

perativa de los trabajadores, que habría de evolucionar al te-

nor de la lucha de clases hasta convertirse en un verdadero ce~ 

tro de agitación que programáticamente reconoce en la huelga el 

arma más eficáz do la lucha obrera para 1874, el Círculo de --

Obreros de México publica un proyecto de Constitución Política 

como propuesta de la clase trabajadora y en 1876, lanza una co~ 

vocatoria para celebrar un primer congreso permanente, del sec

tor obrero que despertó amplio interés y logró una nutrida par

ticipación obrera. 

Las experiencias aportadas por el Círculo fueron canal! 

zadas hacia los obreros de las industrias estratégicas del país, 

de tal suerte que al poco tiempo, los ferrocarrileros y los -

trabajadores de la industria textil constituyen y avanzan en -

sus respectivas asociaciones profesionales, no obstante las corr 

diciones de persecución y represión imperantes. 

Sin embargo, el régimen de Porfirio Díaz endurece su PQ 

lítica anti-obrerista hasta hacer claudicar estas primeras ex-

presiones del movimiento obrero de México. Condenándolas a la -

clandestinidad o a su desaparición. 

Frente a esta situación, las ideas socializantes conoc! 

das en México a partir del Último tercio del siglo pasado fue-

ron prendiendo la marcha hacia la destrucción del régimen dict~ 

torial. 

De las corrientes del pensamiento socialista, la de ma

yor impacto entre los sectores más avanzados del movimiento o-

brero fue el anarcosindicalismo, cuyos métodos partían de la lQ 

cha de clases apoyada por la huelga general el biocot y el uso -

de la violencia física de ser necesario, atento al objeto últi

mo de destruir 11 La sociedad burguesa capitalista y su Estado". 
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Precisamente en el terreno del anarcosindicalismo ha--

brían de surgir los precursores de la revolución de 1910, cuya 

influencia sería determinante en la norrnatividad de la Constit~ 

ción de 1917. 

Aunadas a las posiciones anarcosindicalistas, los sect2 

res intelectuales desarrollaban diversas formas de oposición a 

la dictadura de Porfirio Díaz, de tal suerte que para 1899 se -

funda en la Ciudad de San Luis Potosí, el Círculo Liberal Pon-

ciano Arriaga, impulsado por " .• El Ingeniero Camilo Arriaga, -

descendiente del procer, y Juan Sarabia, Antonio Oíaz Soto y Ge 
ma, Librado Rivera, Rodrigo Bustamante, Humbcrto Macias Baladéz 

y Benjamín Millan, Carlos y Julio Uranca, Víctor Manjaraz y --
otros más. ( 1 ) 

A mediados de 1900, el 30 de agosto el Círculo Liberal 

Ponciano Arriaga aprovecha las declaraciones hechas el día 7 -

de ese mes por el obispo de San Luis Potosí, Ignacio Montes de 

Oca y Obregón, para hacer un llamado a 11 
•• La organización y -

sostenimiento de clubes liberales en constante relación entre -

sí y cada uno de éstos, nombre uno o varios delegados a un Corr 

greso que se reuna en aquella Ciudad (San Luis Potosí)." El COR 

greso debía discutir y resolver "Los medios para llevar a la -

práctica la unificación, solidaridad y fuerza del partido libe

ral, a fin de contener los avances del clericalismo y conseguir 

dentro del orden y la Ley la vigencia efectiva de las Leyes de 

Reforma". ( 2 > 

Resultaba evidente que la organización en clubes líber~ 

les era menos riesgosa que la Constitución de organizaciones -

del obispo potosino en contra de las instituciones liberales r2 

sultaba el mejor pretexto para agruparse a impulzar la organiz~ 

ción y orientación del descontento popular. 
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Al Congreso Liberal para la Constitución de la Confede

ración de Círculos Liberales acudieron delegados de diversas -

partes del país, entre los cuales se encontraba Ricardo Flores 

Magón, director del Periódico Regeneración, al cual representa

ba en el evento. 

El Congreso se realizó el 5 de febrero de 1901 y para -

el día 28 de ese mismo mes y afio, el periódico Regeneración pu

blicaba las conclusiones y medidas programáticas, de organiza-

ción y propaganda en los siguientes términos: 

"I.- El respeto y exacta observancia de las Leyes 

II.- La educación liberal y cívica de la nación 

III.- El restablecimiento de la honradez política en los 

funcionarios públicos. 

IV.- La abolición de toda tendenica personalista en los 

gobiernos que pueda juzgarse preferente a la Cons

titución de 1857 y Leyes de Reforma." 

Lo notable dice Arnoldo córdova.- es la posición de --

franca y abierta oposición que adopta el Congreso Liberal f ren

te a la dictadura. 

Destaca la cuadragésima resolución en que se llama a -

los diversos clubes liberales 11 
••• a iniciar a través de su pre~ 

sa, una campaña vigoroza contra la arbitrariedad y el despotis

mo." < 3) 

La resp.iesta del gobierno dictatorial no se hizo espe-

rar; la mayoría de los clubes liberales del país resultan dise

minados y sus miembros tienen que enfrentarse a la represión. -

Los primeros en sufrir la privación de la libertad habrían de 

ser Ricardo y Jesús Flores Magón que, desde la trinchera de -

Regeneración intensificaban los ataques contra el dictador. Me-
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ses después les seguía en igual suerte Antonio Oíaz Soto y Ga-

ma. 

No obstante el ambiente de represión, Camilo Arriaga y 

José María Facha se las ingenian para convocar el Segundo Con-

greso a celebrarse en la misma ciudad de San Luis Potoáí~el 5 

de febrero de 1902, a partir de la siguiente temática: 

11 10.- Manera de complementar las Leyes de Reforma y de 

hacer más exacto su observancia. 

2o.- Medidas encaminadas a hacer más eficáz la liber-

tad de imprenta. 

Jo.- Manera de implementar prácticamente y de garanti

zar la libertad de sufragio. 

4o.- Organización y libertad municipales y supresión -

de los jefes políticos. 

So.- Medios prácticos y legales para favorecer y me

jorar la condición de los trabajadores en las -

fincas del campo y para resolver el problema a-

grario y del agio. 

60.- Medios de afirmar la solidaridad, defensa y progr~ 

so de los clubes liberales." (4 J 

Conociendo ya los objetivos de los "Clubes Liberales", 

el gobierno de Díaz intensifica su represión y obliga a ros --

congresistas a reunirse en una fecha anterior a la prevista (24 

de enero de 1902), más no por ello se salva de la ofensiva gu-

bernamental. 

El gobierno de Porfirio Díaz no estaba para permitir m~ 

yores libertades a los oposicionistas a su gestión estatal. El 

día en que se iniciaba el Congreso, "Heriberto Barrón", person~ 

je bien conocido en aquellos años en los Círculos del mundo of! 
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cial, penetró inesperadamente en el teatro en los momentos en -

que hacía uso de la palabra el primer orador. Barrón iba acomp~ 

fiado de buen número de policías, quienes al entrar dispararon -

sus pistolas ocasionando entre los asistentes el inevitable de~ 

concierto .•. al tiempo que los principales organizadores fueron 

aprehendidos del delito de sedición". < 5 > 

De ahí en adelante se iniciaría el peregrinar revoluci~ 

nario de los principales seguidores del anarcosindicalismo que 

alcanzaría su mayor esplendor con la Constitución del Partido -

Liberal Mexicano en 1905, sobre las bases del reprimido Círculo 

Liberal Ponciano Arriaga. 

La más enérgica respuesta oficial en contra del Partido 

Liberal Mexicano se dejaría sentir en las personas de Librado -

Rivera, maestro potosino, y Ricardo Flores Magón, quienes se r~ 

fugian en el vecino país del norte hasta donde llega la influe~ 

cia represora que da lugar a que los últimos años de su vida -

(por espacio de más de 20 años), vivieran en cautiverio en las 

cárceles americanas, hasta que la muerte sorprende a Ricardo en 

1923, en la cárcel de San Luis Missouri. 

Sin embargo la aportación del anarcosindicalismo queda 

ahí, en el umbral selecto de los inmortales del movimiento obr~ 

ro, de donde destaca la organización y dirección de los movi--

mientos huelguísticos de Cananea y Río Blanco y, sobre todo, -

la formulación del programa del Partido Liberal y manifiesto de 

la nación, firmado en San Luis Missouri el lo. de julio de 1906 

por Ricardo y Enrique Flores Magón, Antonio I. Villarreal, Juan 

y Manuel Sarabia, Librado Rivera y Rosalio Bustamante. 

Para los efectos de la legislación laboral y el desarr2 

lle del movimiento obrero organizado, el histórico documento -

planteaba: 
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"Un gobierno que se preocupa por el bien efectivo de t2_ 

do el pueblo no puede permanecer indiferente ante la importantf 

sima cuestión del trabajo ... El trabajador mexicano ha sido red~ 

cido a la condición más miserable; en donde quiera que presta -

sus servicios, es obligado a desempeñar una dura labor de mu--

chas horas por jornal de unos cuantos centavos. El capitalista 

soberano impone sin apelación las condiciones de trabajo, que -

siempre son desastrozas para el obrero, y, éste tiene que acep

tarlas a cualquier precio o porque si se rebela contra el abuso 

del rico, las bayonetas de la dictadura se encargan de someter-

lo. o o H 

"En más deporable situación que el trabajador indus- -

trial se encuentra el jornalero del campo, verdadero siervo de 

los modernos señores feudales. Por lo general estos trabajado-

res tienen asignado un jornal de 25 centavos o menos, pero ni -

siquiera este menguado salario perciben en efectivo ... " 

"De hecho y por lo general, el trabajador mexicano nada 

gana desempeñando rudas y prolongadas labores, apenas obtienen 

lo muy estrictamente preciso para no morir de hambre. Esto no -

sólo es injusto: es inhumano y reclama en eficáz correctivo. El 

trabajador no es ni debe ser en las sociedades una bestia maci

lenta, condenada a trabajar el agotamiento sin recompensa algu-

na". 

"Una labor m.3.xima de ocho horas y un salario mínimo de 

un peso es lo menos que puede pretenderse para que el trabaja-

dar esté siquiera a salvo de la miseria, para que la fatiga no 

lo agote, y para que le quede tiempo y humor de procurarse ins

trucción y distracción después de su trabajo ••. " 

"La reglamentación del servicio deméstico y del trabajo 

a domicilio se hace necPsaria, pues a labores tan especiales CQ 
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mo éstas es defícil aplicarles el término general de máximum 

de trabajo y mínimum de salario que resulta sencillo para las -

demás labores. Indudablemente, deberá procurarse que los afect~ 

dos por esta reglamentación obtengan garantías equivalentes a -

las de los demás trabajadores". 

En cuanto a la característica del salario m1n1mo, el -

programa planteaba la peculiaridad que debe asumir en tratándo

se de su aplicación en regiones de vida cara, en donde natural

mente debe ajustarse el salario mínimo a las condiciones y nec~ 

sidades que genera cada región. 

La seguridad social como elemento esencial en la repro

ducción de la.fuerza de trabajo no podría faltar entre los pos

lados del Partido Liberal, por ser" ••• de necesidad y justicia -

patentes. La higiene en fábricas, talleres, alojamientos y o--

tros lugares en que dependientes y obreros deben estar por -

largo tiempo; las garantías a la vida del trabajador; la prohi

bición del trabajo infantil; el descanso dominical; la indemni

zación por accidente y la pensión a obreros que han agotado sus 

energías en el trabajo; la prohibición de multas y descuentos; 

la obligación de pagar con dinero en efectivo; la anulación de 

la deuda de los jornaleros; las medidas para evitar abusos en -

el trabajo a destajo y las de protección a los medieros ..•• 11 

Tal impacto produce la lucha anarcosindicalista que en 

gran medida de las demandas obreras del programa antes citado -

se incorporan a las propuestas de modificación constitucional, 

al lado do otros planteamientos más que engrosan las medidas -

tendientes a lograr mejores niveles de vida y de trabajo para -

los sectores explotados, amén de los principios políticos, ide2 

lógicos y económicos que en él se contemplan y que hacen de és

te documento la expresión de las luchas obreras precursoras de 

la Revolución Mexicana y de la Constitución de 1917. 
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3. - EL llllWml!llll!n:O OBRERO EN LA ETAPA DE LA REVOLOCION. 

Sin duda el año de 1900 fue el más fructífero y el que 

marcó la pauta para la irrupción de la organización de clase de 

los trabajadores, para que, al final de la década, el inicio de 

la Revolución Mexicana encontrara en estas fuerzas organizadas 

un punto de apoyo hacia la orientación de las demandas popula-

res. 

Además de los Clubes Liberales, se constituye la "Unión 

de Mecánicos Mexicanos" en la ciudad de Puebla el 28 de agosto 

de 1900, que para el mes de septiembre de ese mismo año contaba 

ya con estatutos que excluían los aspectos mutualistas y las -

cuotas altas, asignándosela como objeto principal la protección 

de los intereses de clase de los mecánicos, estableciendo su e~ 

posición a la discriminación en contra de los mexicanos respec

to de los extranjeros que laboraban en el mismo medio.( 6) 

En 1906 es creado el "Grai. Círculo de Obreros Libres" 

que había de ser vehículo para la discusión de las ideas socia

listas a la vez que centro de conspiración contra el régimen. -

Para el año de 1907, habrían de surgir nuevas organizaciones o

breras como la "Sociedad Mutualista de Despachadores , Telegra

fistas, Ferrocarrileros" (Cuya revista "Trenes y Alambres" ha-

bría de cuasar gran impacto entre el sector industrial), lo mi~ 

mo que la 11 Unión de Conductores, Maquinistas, Garroteros y FogQ. 

neros" y su revista "Fíat Lux". 

En 1908 se crea la "Gran Liga de Trabajadores Ferroca-

rrileros y en 1909 la "Unión linotipográfica de la República -

Mexicana", "La Unión de empleados de Restaurantes" y "La gran 

Liga de Sastres''. 

Es el periodo de mayor interés por concoer nuevas f or--
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mas de pensar y, sobre todo, por la creación de nuevas organiz~ 

cienes de clase y el impulso de nuevas formas de lucha. 

Büjo estas premisas el "Programa del Partido Liberal y 

Manifiesto a la Nación" de 1906, resultaba altamente pujante P!! 

ra los sectores explotados que, pese a la agudización de la re

presión, seguía difundiéndose e incitando a la rebelión. 

El mismo prócer de la Revolución, Francisco I. Madero, 

meses antes del estallido del movimiento armado no alcanzaba a 

visualizar que los objetivos de la inminente revolución habían 

sido rebasados en la concepción proletaria, y al hablar ante -

los obreros de erizaba, Veracrúz, en mayo de 1910, afirmaba que 
11 Del gobierno no depende aumentaros el salario ni disminuir las 

horas de trabajo, y nosotros, que encarnamos vuestras aspiraci,2. 

nes, no venimos a ofreceros tal cosa, porque no es eso lo que -

vosotros descais libertad, deseais que se respeten vuestros de

rechos, que se os permita agruparos en sociedades poderosas, a 

fin de que unidos podais defender vuestros derechos: vosotros 

deseais que haya libertad de emitir vuestro pensamiento, a fin 

de que todos los que aman al pueblo, todos los que se compade-

cen de vuestros sufrimientos, puedan ilustraros, puedan enseña

ros cuál es el camino que os llevará a vuestra felicidad ....••• 

vosotros no quereis pan, quereis únicamente libertad os servirá 

para conquistar el pan; ...•.• Los que piden pan, son hombres que 

no saben luchar por la vida, que no tienen energías suficientes 

para ganarlo, que están atenidos a un mendrugo que les dé el 92 

bierno". l 7 
> 

Ciertamente se querían las libertades para afrontar con 

la organización de clase al interés patronal, son embargo, por 

mucho que hubiera avanzado la organización del movimiento obre

ro, éste resultaba insignificante o poco representativo ante la 

incipiente industrialización en México y, consecuentemente el -
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mínimo desarrollo del proletariado industrial. "Los trabajado-

res rurales (campesinos, pequeOos poseedores de tierra, trabaj~ 

dores de tierra, trabajadores asalariados, peones acasillados, 

aparceros y comuneros) formaban la mayoría aplastante de la po

blación total del país, ciertamente más del 80%". ( 8 } 

Desde esta perspectiva y, ante la inminente pcnetra--

ción del capital extranjero y el desarrollo capitalista del --

país, el sector obrero exigía un movimiento revolucionario del 

cual surgiera el orden jurídico que recogiera sus principales 

demandas y las convirtiera en normas obligatorias para el capi

tal, de tal suerte que su mínimo desarrollo no fuera obstáculo 

para prcveer las mínimas condiciones de protección a la fuerza 

de trabajo. 

El estallido de la revolución de 1910 desborda los áni

mos da los sectores oprimidos, que se lanzan a la lucha armada 

en masa, principalmente el sector campesino por las razones an

tes expuestas, incorporándose en las filas de las diferentes -

facciones que surgierón en cada región. 

Al movimiento armado y agitación política que se desa-

rrolla en esa etapa, le correspondió la reorganización del movi 

miento obrero y su vinculación a la gesta revolucionaria, En --

1911 en la ciudad de México se organizan nuevas agrupaciones o

breras: La Confederación Nacional de Artes Gráficas, los sindi

catos de sastres, canteros, carpinteros, conductores de carrua

jes. En el mismo año y en las ciudades mineras del Estado de -

Coahuila se funda la Unión Minera MEXICANA, y en Veracrúz, en -

el año de 1912, surge la Confederación de Sindicatos y Obreros. 

En 1912, los sectores anarcosindicalistas del "Grupo -

Luz11 y otros trabajadores identificados ideológicamente en el 

mismo sentido, logran constituir ia casa del Obrerc que habría 
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de ser utilizada como centro de duscusión y divulgación de las 

ideas anarcosindicalistas, en la cual participaron activamente 

intelectuales de convicción revolucionaria y obreros interesa-

dos en el rumbo que tomaba el movimiento armado. Obviamente la 

Casa del Obrero se interesaba en el derrotero que tomaba la re

volución pero no asumía un compromiso concreto para con ella, -

principalmente porque no tenía mayores objetivos que los ya se

Oalados, además de que carecía de estatutos y estructura orgáni 

ca. 

Sin embargo las mismas condiciones de agitación deterrni 
naron que la Casa del Obrero asumiera un compromiso político y 

se responsabilizara de la tarea de coordinar el movimiento obr~ 

ro en la etapa crítica que el país vivía. De esta manera en el 

afio de 1913 la Casa del Obrero resuelve convocar a obreros, trª 

bajadores diversos y público en general, a la realización de -

una reunión en donde se celebrara, por primera vez en MCxico, 

el lo. de mayo para conmemorar;'i.a gesta heroica de los Mártires 

de chicago, fecha que en lo sucesivo se asumiría como símbolo -

en las luchas obreras frente al capital. 

El acto se efectuó en la Ciudad de Mexico y en el mismo 

se acordó agregarle a la "Casa del Obrero" el término "Mundial" 

como expresión del anarcosindicalismo que no admitía la carac-

rización de nacionalidad para el obrero; su símbolo a partir de 

entonces sería la bandera rojinegra. 

De centro de duscusión y divulgación de ideas f ilosóf i

cas y sociales de la nueva "Casa del Obrero Mundial (COM}, se -

transfor1 ~ en central coordinadora del movimiento obrero. Pron

to varios sindicatos se afilian a ella y otros suraiPron bajo -

su influencia, llegando a tener ingerencia en el estallido de 

más de 70 huelgas. 
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El programa político de la COM planteaba, como tarea de 

la organización, convertirse en guía de las luchas reivindicati 

vas de los trabajadores; en este programa político recalcaban -

su posición anarcosindicalista y, sobre todo, su abstención de 

participar en la lucha por el poder al lado de alguna de las 

facciones revolucionarias, pues se entendía que tal actividad -

distraía al obrero de su objetivo principal que era la lucha 

de clases. 

La aportación obrerista a la lucha revolucionaria en -

un principio sólo es a título individual, y nada más los traba

jadores textiles de la Ciudad de Puebla se vinculan como organi 

zación obrera a la lucha armada. 

Ante el asesinato de Madero y Pino Suárez, el sector 

obrero que participaba en la COM varía su posición política en 

cuanto a la actuación gubernamental. 

El crimen causó indignación y repudio entre los miem--

bros de la Casa del Obrero Mundial, quienes protestaron el dis

frazado golpe de Estado ante el usurpador Huerta que inmediata

mente ocupó la Presidencia de la República, lo cual indüdable-

mente propició su disgusto y, con justificación en su antisin~i 

calismo que ante los hechos salió a flote, resuelve reprimir y 

clausurar los distintos locales de la C.O.H. 

El asesinato de Madero y Pino Suárez encendieron aún 

más los ánimos entre los grupos revolucionarios, y el país vol

vió a vivir intensamente la agitación política. Venustiano Ca-

rranza se levantó en armas contra Victoriano Huerta con el con

curso de los principales caudillos del norte, entre los que f i

guraron Pancho Villa, Alvaro Obregón y Plutarco Elías Calles e~ 

tre otros, quienes asumieron el mando del ejército constitucio

lista. 
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A partir de 1914, el ejército constitucionalista empi~ 

za a buscar acercamientos con la Casa del Obrero Mundial a tr~ 

vés de Alvaro Obregón y el Dr. Atl. 

En agosto de ese mismo afio, Alvaro Obregón a nombre -

del ej~rcito constitucionalista devuelve a la C.O.M. sus loca

les en el Distrito Federal y, posteriormente, cuando los cons

titucionalistas se encontraban en la zona del Bajío, una vez -

más sería Alvaro Obregón quien decretaría la implantación del 

salario mínimo en aquellas zonas dominadas por el ejército --

constitucionalista. 

Resultaba imperioso para el constitucionalismo allegaE 

se nuevos aliados frente a la amenaza de la alianza Villa-Zap~ 

ta en su contra, y que concentraban las mayores fuerzas agra-

ristas revolucionarias. 

En la Convención de Aguas Calientes se había declarado 

como enemigos de la Revolución al constitucionalismo, y sus -

principales líderes Carranza, Obregón y Calles·. Tal situación 

hacía necesaria la intensificación de la alianza con el sector 

obrero: Obregón reinició éste trabajo con el apoyo del Dr. Atl 

(Gerardo Murillo) mediante el cual se reintegró a la C.O.M. -

otros locales y una imprenta, y días después las aportaciones 

ya eran de dinero en efectivo. 

Después de un amplio debate en el seno de la C.O.M., -

en 1915 se decide la alianza C.O.M.- Ejército Constitucional!~ 

~a, mediante la cual los obreros quedaban comprometidos a par

ticipar en la lucha armada al lado del constitucionalismo, a -

cambio de obtener una legislación laboral favorable y la gara~ 

tía de organizar centrales obreras en aquellas regiones que -

fueran controladas por el ejército de Carranza. 
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Algunos aspectos relevantes del pacto fueron los si--

guientes: 

2o. Los obreros de la Casa de la Casa del Obrero Mun-

dial, con el fin de acelerar el triunfo de la Revolución Cons

titucionalista e intensificar sus ideales en lo que afecta a -

las reformas sociales, evitando en lo posible el derramamiento 

de sangre, hacen constar la resolución que han tomado de cola

borar de una manera efectiva y práctica por el triunfo de la -

revolución, tomando las armas, ya para guarnecer las poblacio

nes que estén en poder del gobierno constitucionalista, ya pa

ra combatir a la reacción". 

60. Los obreros de la Casa del Obrero Mundial harán una 

propaganda activa para ganar la simpatía de todos los obreros 

de la República y del Obrero Mundial hacia la Revolución Cons

titucionalista, demostrando a todos los trabajadores mexicanos 

las ventajas de unirse a la revolución ya que ésta hará ef ccti 

va, para las clases trabajadoras, el mejoramiento que persi--

guen por medio de sus agrupaciones". 

7o. Los obreros establecerán centros y comités revolu

cionarios en todos los lugares que juzguen conveniente hacer-

lo. Los Comités, además de la labor de propaganda, velarán por 

la organización de las agrupaciones obreras y por su colabora

ción en favor de la causa constitucionalista". 

B. Los obreros que tomen las armas en el ejército con~ 

titucionalista y las obreras que presten sus servicios de atcrr 

ción o curación de heridos llevarán una sola denominación, -

ya sea que estén organizac.1os en compañías, batallones, rcgi--

mientos, brigadas o divisiones; todos tendrán la denominación 

de rojos". "A quien dude o vacile respecto del buen resultado 

de la nueva obra emprendida por al Casa del Obrero Mundial, le 

recordamos tan sólo qua estando juntos, nadie podrá, como no -
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seamos un rebaño de pusilámines, traicionar la esencia de los 

principios que hasta ayer sostuvimos con la palabra verbal y -

escrita , y que hoy en adelante sostendremos, además con la -

acción en la brega libertaria". ( 9 ) 

Con este compromiso obrero, a fines de febrero de ---

1915 sale de la Ciudad de México un contingente de 10 000 ele

mentos 11 rojos" entre obreros, trabajadores y esposas, con rum

bo a la ciudad de Orizaba, Veracrúz, en donde fueron divididos 

en cuatro batallones: 

"El primer batallón estuvo compuesto por obreros de la 

Maestranza Nacional; el segundo batallón lo integraban tranvi~ 

ríos¡ el tercero lo componían miembros de la federación de o-

brcros de hilados, canteros y sastres y el cuarto, por tipógr!!_ 

fos, cocheros, ferrocarrileros, pintores, ebanistas. La mayo-

ría de estos contingentes eran de trabajadores de la Ciudad de 

México". (l O l 

El ejército constitucionalista con sus nuevos aliados 

recobra el terreno perdido ante las facciones villistas y zap!!_ 

tistas, y enfila rápidamente hacia el triunfo definitivo en la 

gesta revolucionaria. Por su parte la Casa del Obrero Mundial 

obtenía el cumplimiento de lo pactado y durante ese período 12 

gra crear nuevas sucursales en diferentes partes del país. 

"En cualquier territorio conquistado por los constitu

cionalistas se constituía una filiar de la casa, se establece 

en Yucatán, Campeche, Tabasco, Chiápas, Tehuantepcc, veracrúz 

(donde hubo conflictos violentos con los trabajadores de Río 

Blanco}, Tamaulipas, Querétaro, Jalisco, Hidalgo, Colima, Nue

vo León, Michoacán, etc. <11 l 

La expansión territorial de la Casa del Obrero Mundial 

no era sino el reflejo de los avances de la revolución consti-
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tucionalista que para principios de 1916 empieza a manifestar 

su hegemonía en relación a otros grupos revolucionarios. 

Los obreros de la Casa del Obrero Mundial, con la fuer

za que les daba su reorganización y expansión, vuelven a plan-

tearse la necesidad de rescatar su ideología anarcosindicalista 

y entran en choque con otros sectores obreros y con el mismo C~ 

rranza. El 31 de enero de 1916, Carranza decide licenciar loa -

"Batallones Rojos" para evitar el tener que prolongar la lucha 

enfrentándose a los que siendo sus aliados, empezaban a manife~ 

tar ideologías contrarias a las del constitucionalismo. 

Al licenciamiento de los "Batallones Rojos" siguió un -

proceso de represión contra la Casa del Obrero Mundial, la cual 

es desalojada de la sede que le había concedido el gobierno en 

el Palacio de los Azulejos (hoy Sanborns Madero), sus principa

les dirigentes son perseguidos y encarcelados y sus imprentas y 

Órganos de difusión son destruidos. 

Sin embargo, no se produce la dispersión del movimiento 

obrero automáticamente. Como respuesta a la represión se convo

ca a un Congreso Obrero en al ciudad de Veracrúz por parte de -

la Federación de Sindicatos de Obreros del Distrito Federal, de 

donde surge lfl Confederación del trabajo de la región mexicana 

que habría de ser uno de los antecedentes de importnacia del mQ 

vimiento obrero organizado. 

De tendencia igualmente anarcosindicalista, la naciente 

Confederación reivindica el principio de la lucha de clases y -

como finalidad Última la socialización de los medios de pro --

ducción. Su plan de lucha gira en torno a la "acción directa" -

y establece como principio su exclusión de "Toda clase acción 

política", entendiéndose ésta como el adherirae oficialmente a 

un partido, gobierno o persona que aspirara al poder gubernati

vo. 
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Con este ambiente de ánimos caldeados, " •.. una serie de 

conflictos ••• estallan en el Distrito Federal y .•• culminan con 

la huelga del 31 de julio de 1916 que paraliza totalmente la -

ciudad. La huelga es dirigida por Ernesto Velazco, del sindica

to Mexicano de Electricistas. 

Se pedía el pago de salarios en oro para evitar las gr~ 

ves consecuencias producidas en los salarios por la constante -

devaluación de la moneda. El movimiento es reprimido violenta-

mente. Carranza hace detener a los miembros de los comités de -

huelga. Rescatando una Ley promulgada por Juárez en 1862 contra 

los trastornadores del orden público y acusando a los huelguis

tas, entre otros cargos, de atentar contra el gobierno ya que -

la huelga había paralizado las fábricas de armamento en época -

de guerra, los somete a tribunales militares, condenándolos a -

muerte. Posteriormente son indultados, al parecer por interven

ción de Obregón''.(12) 

De esta manera, la huelga general sólo duró un día, y -

como consecuencia de la represión de trabajadores se vieron o-

bligados a regresar a sus labores y suspender toda acción de -

huelga y lucha, marcando este golpe al obrerismo la desapari--

ción definitiva de la casa del Obrero Mundial el ~ de agosto de 

1916, pero, en contrapartida, habiendo dejando constancia del -

poder obrero a grado tal que, al poco tiempo, los salarios de -

los trabajadores se empezaban a pagar en oro. 

Después de estos hechos vendría el Congreso Constituyen 

te de 1917 a rescatar y elevar a rango constitucional las prin

c~pales demandas obreras, como un reflejo de lo que significó -

la aportación obrerista a la causa de la revolución. Por prime

ra vez en· el mundo surgían las normas del derecho social a ni-

ve! constitucional en donde el artículo 123 marcaría la pauta -

de los posteriores avances del movimiento obrero mexicano. 
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4.- EL MOVIMIENTO OBRERO POSREVOLUCIONARIO. 

Con las garantías derivadas del artículo 123 Constitu-

cional, el movimiento obrero intenta su reorganización desde d! 

ferentes frentes. Tres factores habrían de ser los determinan-

tes en el cambio de carácter del marco ideológico e institucio

nal dentro del que actuaba la clase trabajadora del país; la -

promulgación de la Constitución de 1917; la fundación de la --

CROM, y la alianza CROM-Alvaro Obregón. 

Desde principios de 1917 empieza a destacar como líder 

obrero Luis N. Morones, quien en ese afio propicia la creación -

del Partido Socialista Obrero que pronto fracasa al no contar -

con apoyo político. 

Sin embargo, para el mes de mayo de 1918 en el Congreso 

Obrero celebrado en Saltillo, Coahuila (convocado por el gober

nador Gustavo Espinoza Míreles cercano colaborador de Carranza 

y miembro del Partido Cooperativista), surge Luis N. Morones c2 

mo secretario general de la nueva organización obrera producto 

de ese Congreso: La Confederación Regional Obrera Mexicana --

(CROM), que nace con gran fuerza aunque a la sombra del Estado. 

El papel de Morones y la CROM en relación a la política 

estatal se entiende en función de las tareas fundamentales de -

reconstrucción del Estado/Nación, resquebrajado por los sucesos 

de la década anterior. 

En este primer período la CROM y Morones alcanzan el l!_ 

derazgo de las principales luchas obreras y el reconocimiento -

de las autoridades estatales. Obregón como gran caudillo de la 

revolución y con la ascendencia que tenía sobre el movimiento -

obrero, pronto entabla nexos con Morones, hasta concretarse un 

pacto que desembocaría en 1919 en la creación del Partido Labo

rista Mexicano, que levantaría la bandera de la candidatura de 
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Obregón a la Presidencia de ia República. El pacto CROM-Alvaro 

Obregón incluía el ot~rgamiento de puestos políticos para los 

líderes de la organización obrera, en caso del triunfo del cau

dillo revolucionario. 

11 Como fruto del apoyo otorgado a Obregón, el dirigente 

de la CROM, Celestino Gazca es nombrado Gobernador del Distri

to Federal, y el secretario general de l~ misma Luis N. Morones 

Director de los establecimientos fabriles y militares. De esta 

forma los dirigentes cromistas comienzgn a ocupar cargos polí

ticos en las cámaras de Diputados y Senadores e inclusive gube~ 

naturas en algunos Estados. El poder de Morones llega al ~rada 

de imponer candidatos e inclusive a destituir de sus c~rgos a -

quienes se le imponían". C 1J 

A partir de dicho pacto, la CROM se convirtió en la en

cargada de organizar a la clase trabajadora en sus relaciones -

con el capital y el Estado, a fin de lograr el objetive de la -

Constitución de 1917 de clarificar el proceso de conciliación -

de clases. Esta situación prevaleció hasta 1928, en cuyo perío

do el Estado otorga amplias facultades a los líderes de la CROM 

para tratar por su mediación todo tipo de conflicto laboral que 

se suscitase, así como para otorgar reconocimiento oficial a -

las nuevas organizacion~s •. 

En los últimos años de la década de los veintes, la si

tuación empieza a cambiar a partir de diversos factores: el 

país se encuentra envuelto en una guerra civil, la de los cris

teros: la muerte de Alvaro Obregón en 1928 que significa la --

pérdida, tal vez, del último líder militar capaz ñ~ suceder a -

Calles en el poder con un apoyo más o menos generalizado adeffiás 

de que en torno a él no había cucstionamientos, iuertes a parte 

de los grupos militares revolucionarios. Ante tal situación, -

Calles inteligentemente promueve la formación de un partido po-
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lítico que reivindique los postulados revolucionarios y no haga 

depender más al país de carisma o liderazgo de un caudillo. Aun~ 

do a lo anterior se evider.ciaba el desmoronamiento de la CROM -

ante la pugnas internas y con Calles, por lo cual la clase (obr~ 

ra) dirigente no podían seguir confiando en las virtudes ya per

didas de la CROM. 

En este contexto la crisis económica mundial de 1929 en

cuentran el movimiento obrero más disperso y débil, incapáz de 

reorganizar a corto plazo la lucha contra los efectos de la cri

sis sobre el poder adquisitivo de los salarios. La industria mi

nera y petrolera fundamentales para la economía nacional llega

ron a los niveles más 'bajos de producción de toda su historia; 

las condiciones climatólogicas colaboraron con el desastre y la 

agricultura se redujo en producción considerablemente: la pérdi 

da del poder adquisitivo del salario redujo también considera-

blemente la capacidad de consumo, lo que se tradujo en descenso 

en los niveles de comercio y producción. 

El nuevo Presidente de la República- Pascual Ortíz Ru-

bio, no obstante el apoyo recibido de la CROM para su candidat~ 

ra, a sugerencia de Calles no convoca ninguno de los líderes P!! 

ra ocupar puestos públicos. 

Ante esta situación, en 1933 Vicente Lombardo Toledano 

organiza la CROM "depurada 11
, aduciendo que la CROM de Morones -

estaban recibiendo los efectos de su corrupción y traición al -

movimiento obrero. Lombardo Toledano fundador de la CROM Moro-

nista quizá dió la puntilla al debilitamiento de Morones y su -

CROM, con su salida en 1932 de dicha organización. 

La CROM depurada pronto empieza a recibir adhesiones y, 
en ese mismo año de su fundación el Congreso Obrero Campesino -

de México, de donde surge la Confederación General de Obreros y 
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Campesinos de México (OGOCEM), que será el principal anteceden

te de la Confederación de Trabajadores de México (CTM) hoy por 

hoy la central obrera más fuerte de México. 

Al asumir la Presidencia Cárdenas, su orientación hacia 

una política de masas le atrajo conflictos con el General Ca--

lles realiza declaraciones en contra de la política Cardenista 

y el liderazgo de Lombardo Toledado, que dan lugar al enfrenta

miento más serio que hubo de afrontar Cárdenas llegando al ex

tremo de solicitar la renuncia de todo su gabinete • 

Las declaraciones de Calles motivaron a las principales 

organizaciones obreras con excepción de la CROM y OGT- las cua

les se reunieron y constituyeron el Comité ~acional de Defen

sa cuyo objetfvo, además de la defensa de los derechos labora-

les, estaba orientado a dar el apoyo a Cárdenas y buscar la uni 

ficación para la constitución de una central obrera mixta. Las 

manifestaciones obreras se sucedierón en apoyo a Cárdenas los -

días 15, 16, 17, hasta conlcuir con la salida del General Ca--

lles el 19 de ese mismo mes con rumbo a Sinaloa y más tarde ha~ 

ta el Estado de California en los Estados Unidos. 

A principios de 1936, Cárdenas tiene que afrontar nueva-

mente otro conflicto, ahora en el sector patronal de Monterrey 

y dice realizar un paro en protesta por el apoyo estatal a las 

luchas obreras. 

La actitud de Cárdenas fue de ratificación a su políti 

ca de masas y reprobación a la actitud patronal. su política se 

fincó en los siguientes puntos: 

a} Organización de las clases del país en una central -

única de trabajadores. 

b) El esfuerzo del gobierno para evitar la formación -
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de Sindicatos blancos y toda maniobra patronal para 

intervenir en la viada sindical. 

e) Proclamación del derecho del Estado para asumir el -

papel de arbitro regulador de la economía nacional" 

como protector de las clases desheredadas". 

d) Limitación de los conflictos obrero patronales a la 

capacidad económica de las empresas. 

El llamado de cárdenas a la unificación y la experien-

cia que había aportado la participación del movimiento obrero -

alrededor del Comité Nacional de Defensa Proletaria pronto die

ron sus frutos. 

La Q.G.O.C.M. y la O.S.U.M. (Organización Sindical de 

Filiación al partido comunista) enfilando suo actividades hacia 
la constitución de la central única. La O.G.o.C.M., en el Con-

greso Unitario realizado del 21 al 24 de febrero de 1936, deci

de desaparecer para fundirse en la nueva central obrera. Del -

Congreso Unitario surge la Confederación de trabajadores de Mé

xico (CTM), con la fuerza alcanzada por el Comité Nacional de 

Defensa Proletaria en vitud de que en ella se fusionaron todas 

las agrupaciones que lo constituyeron, además de otras que no -

habían participado alrededor del Comité. Al margen de la C.T.M. 

quedaron la O.R.O.M. y la .O.G.T., no obstante los propósitos 

del partido comunista que planteaba la necesidad de su concur-

so. 

La C.T.M. inicia sus funciones con posición radical y -

con Vicente Lombardo Toledano a la cabeza, estableciendo en su 

lema "Por una sociedad sin clases" la ideología que postularía 

en sus orígenes. 
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Su acta constitutiva y sus declaraciones de principios 

mantenían la posición de luchar contra el imperialismo: por la 

consecución de reivindicaciones inmediatas; el pleno goce del -

derecho de huelga, la asociación sindical y la manifestación, -

amén del propósito de tener para los trabajadores la posesión -

de los instrumentos de producción. 

Sin embargo, bien pronto la C.T.M. retornó a las práct! 

cas impugnadas en la OEOM, convirtiéndose en el principal apén

dice del Estado para controlar la lucha obrera, a partir de su 

incorporación al partido oficial y su política nacionalista que 

determina la no agresión al capital en función del desarrollo -

económico del país. 
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1.- ANTECEDENTES A 1917, CAUSAS Y ORIGEN HISTORICO. 

Los trabajadores al servicio del Gobierno Mexicano, co

mo parte de la clase trabajadora, estuvieron sujetos hasta 1917 

a normas jurídicas administrativas; ya que, aunque desde 1875 -

se constituyó la primera asociación mutualista de empleados pú

blicos< 1 ) estos no fueron reconocidos como asalariados sino -

considerados como funcionarios o servidores públicos cuya rela

ción estaba dada con la colectividad nacional misma. Es decir, 

que la fuerza de trabajo utilizada por el Estado era considera

da como parte integrante del mismo. 

Así encontramos disposiciones administrativas relaciona 

das con los empleados públicos en la Constitución dictada por -
la Junta Nacional Americana de Zitácuaro (1811)., la Constitu-

ción Federal de 1824, la ordenanza de la·renta de tabaco de ---

1846, la Ley de 21 de mayo de 1852 expedida por el Presidente -

Arista y la Ley Lares del 25 de mayo de 1853.< 2 >Así también 

el artículo 85 de la Consitución de 1857 dada al Presidente de 

la República facultades amplias para nombrar y remover libremerr 

te a los funcionarios y empleados públicos< 3 >. Sin embargo, -
los empleados públicos no aceptaron plenamente su carácter de -

funcioanrios públicos que les imponían las Leyes adminsitrati-

vas, ya que los encontramos participando en el movimien~o obre

ro mexicano anterior a 1917. 

En efecto, en la Casa del Obrero Mundial (1912-1916), -

participaron organizaciones de empleados del gobierno como los 

Carteros y Tranviarios. 
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2.- CONSTITUCION DE 1917 Y CRITERIOS INTERPRETADORES. 

En la Constitución de 1917 se encuentran disposiciones 

jurídicas que dan lugar a dos posiciones. 

UNA. Que postula que la relación del gobierno y sus tr~ 

bajadores siguiera regulándose por normas administrativas deri

vadas del artículo 89 Constitucional, que mantenía la facultad 

del Ejecutivo Federal de nombrar y remover libremente a los em

pleados de la Unión. 

OTRA. Que postula la inclusión de los empleados públi-

cos en el artículo 123 Constitucional. 

En efecto el artículo 89 de la Constitución surgida en 

1917 expresaba que era facultad del Presidente de la República 

nombrar y remover libremente a los Secretarios del Despacho, al 

Procurador General de la República, al Gobernador del Distrito 

Federal y Territorios, remover a los agentes diplomáticos y em

pleados superiores de Hacienda y nombrar y remover libremente a 

los demás empleados de la Unión cuyo nombramiento o remoción no 

esté determinada de otro modo en la Constitución o en las Leyes. 

( 4 l 

Esta facultad de iniciar y terminar libremente la revol~ 

ción otorgada al Ejecutivo Federal dió sustento a la posición -

administrativa que sostiene la naturaleza laboral de la misma. 

En diversas ocasiones posteriores a 1917, el Gobierno Mexicano 

sostuvo que quienes le prestaban servicios personales no eran -

trabajadores sino servidores públicos sujetos a normas adminis

trativas. 

Así se manifestó en la huelga de profesores de 1919. En 

efecto, en un manifiesto público de fecha 17 de mayo de 1919, -
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el Ejecutivo Federal se pronunciaba en contra de la huelga de -

profesores, aduciendo que: "El Código supremo consigna como a-

tributo privativo del poder, la facultad de nombrar y remover -

libremente a sus empleados, así se trate de Secretarios de Des

pacho o de Servidores de la más modesta jerarquía.< 5 > 

A parte de la facultad discresional otorgada al Presi-

dente por el citado artículo 89 Constitucional, la posición ad

ministrativista se fundaba en la afirmación de que el artículo 

123 Constitucional sólo regulaba a patrones que fueran factores 

de producción (capital), y el Estado no lo era. 

Es decir, que la disposición laboral sólo podía aplica~ 

se a trabajadores que prestaronservicios a patrones que obtuvi~ 

ran ganancias en su actividad. 

Estas son las posiciones que iniciaron las tesis de las 

(lagunas o vacíos), en el artículo 123 Constitucional que post~ 

riormente van a ser usadas con otros sectores de la clase trab~ 

jadora mexicana (Bancarios y Universitarios). 

La otra posición, que asumimos, sostiene que los prest~ 

dores de servicios personales al Estado Mexicano, desde 1917, -

son sujetos al artículo 123 Constitucional y su relación es de 

naturaleza laboral y no administrativa, fundándose en lo dis--

puesto en el propio artículo 89 Constitucional, y en las discu

siones, dictámenes y textos del original artículo 123. 

En efecto, si leemos detenidamente el texto de la Fra-

cción II del artículo 89 en cuestión, denotaremos que la facul

tad de "nombrar y remover libremente a los demás empleados de -

la unión, otorgada al presidente, sólo opera cuando el nombra-

miento o remoción de éstos "No esté determinados de otro modo -

en la Constitución o en las Leyes".< G) 
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Es decir que las propias normas que otorga la facultad, 

la limita o condiciona a la no existencia de otra disposición -

Constitucional o legal que regule la relación. 

Para nuestro punto de vista, la norma constitucional di 
versa al artículo 89 que éste mismo provee, es el artículo 123 

Constitucional original, que a partir de 1917 es el principio -

regulador de la relación entre el trabajo asalariado y quienes 

lo utilizan, dentro de los cuales encuentra el propio Gobierno. 

Para considerar al Gobierno Mexicano como sujeto del a~ 

tículo 123 Constitucional original, es decir, como patrón, es -

necesario tener claridad respecto al ámbito personal de validéz 

que el Constituyente de 1917 determinó a la norma Citada. 

El primer proyecto del artículo 123 que se presentó al 

Congreso constituyente de 1917, limitaba su ámbito de validéz -

personal al "Trabajo Económicoº ( 7 ) que según la Comisión dict~ 
minadora respectiva era "aquello que produce", es decir el tra-. 

bajo productivo que está vinculado directamente a Capital y a -

la Plusvalía conforme a este primer proyecto, puede concluirse 

que en principio se quizo que el artículo 123 Constitucional, -

sólo regulara a patrones que fueran capital, sin embargo, la CQ 

misión dictaminadora superó esta limitación de los sujetos del 

123 al establecer: "La Comisión tuvo en cuenta que como el pro

yecto presentado por los diputados que tuvieron a bien estudiar 

el asunto, estaba sólo el trabajo económico, y el trabajo eco-

nómico es aquello que produce, nosotros consideramos que no de

bemos hacer ninguna diferencia, sino equilibrar todo trabajo s~ 

jeto a salario de tal manera que es en lo general 11
• C 8 ) Por -

ello, el preámbulo del original artículo 123 Constitucional se

fialó estar dirigido a todo contrato de trabajo. ( 9 > 

Por otra parte en la discusión que se dió en el Congr~ 
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so Constituyente de 1917 en torno a la Fracción XVIII del origi 
nal artículo 123, sólo se excluía del derecho de huelga a los -

trabajadores al servicio del Estado que prestaban sus servicios 

en establecimientos militares, más no a los que prestaran en e~ 
tablecimientos no militares o civiles (10 ). 

En consecuencia se concluyó que al estar dirigido a re
gular el trabajo en general. Todo trabajo asalariado o todo con 
trato de trabajo, el original artículo 123 Constitucional no e~ 
cluyó de sus sujeto• a los utilizadores de fuerza de trabajo 
(patrones) que no obtuvieron ganancias en su actividad, como el 
Estado. 

Por ello puede decirse que el original artículo 123 Con~ 
titucional incluy6 dentro de sus sujetos a los trabajadores al 
servicio del Estado, transforma de esta manera una relación ju
r:Ldica administrativa en una relación plenamente laboral. Sin -
embargo el Gobierno Mexicano siguió negando esta verdad histór! 
ca-jurídica para seguir sosteniendo la naturaleza administrati
va de la relación con sus empleados. 

Así en el mismo manifiesto del 17 de mayo de 1919, el -
Ejecutivo Federal expresabaz •Pertenece a la Técnica Jurídica -
elemental, así como a los más explorados principios económicos 
que la huelga representa un recuras de fuerza de parte del tra
bajador para obtener del capitalista un mejoramiento más o me-
nos equitativo, como los paros constituyen el expediente del e~ 
pital para mantener los precios en límites costeables1 pero se
gún lo ha sostenido, el Ejecutivo en diversos conflictos, ni -
los paros ni las huelgas se consideran válidas si afectan a se~ 

vicios de interés general, diario e inaplazable, pues entonces 
el poder público como delegado genuino de la sociedad intervie
ne y decide en justicia. 
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Ni los maestro son productores de riqueza, ni las enti

dades públicas, federación, Estado o Municipio, personifican -

ningún elemento de producción, hallándose, por lo mismo, fuera 

de la órbita propia de las crisis económicas ... ( 11) 

Se establece la mentira histórica-jurídica de que el -

artículo 123 Constitucional, otorgante del derecho de huelga, -

sólo incluiría a patrones capitalistas y a trabajadores produc

tores directos de riqueza y ganancia. 

Mantener los derechos del ordenamiento constitucional -

para los trabajadores estatales, significaba dar a la clase a -

la cual pertenecen, una posibilidad de poder peligrosa para el 

Estado Mexicano y su proyecto económico de desarrollo capitall~ 

ta; ya que, hay que recordar que el papel coordinador y direc-

tor de la economía iba a estar, según el proyecto mencionado, -
en manos de é1(12l. 

La función del Estado en el desarrollo del modo produc

tivo capitalista mexicano era muy importante y por tanto el co~ 

trol de la fuerza de trabajo que utilizaría para su ejecución -

era necesario. Esta es una de las causas principales de la acti 

tud del Estado. 

<13 >.- El artículo 27 de la Constitución de 1917 al es

tablecer "La propiedad de tierras y aguas comprendidas dentro de 

los límites del territorio nacional corresponde originalmente a 

la nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de trasmitir el 

dominio de ellas a los particulares, constituyendo la propiedad 

privada "Y por otro lado", La Nación tendrá en todo tiempo el -

derecho de imponer a la propiedad las modalidades que diste el 

interés Público., "confirió al Estado la rectoría del desarro

llo económico mexicano, al negar a sus trabajadores un trato --
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igualitario con los demás sectores de su clase; actitud que em

pieza a expresarse jurídicamente en algunas Leyes locales del 

trabajo, como las que se expidieron en los Estados de Aguasca-

lientes y Chihuahua, en las cuales se plantea una división de -

empleados públicos y empleados privados, limitándose a los pri

meros, sus derechos de sindicación, contratación colectiva y -

huelga. 

En efecto el artículo 37 de la Ley Federal del Trabajo 

del Estado de Chihuahua (1922), señalaba como sujetos de sus -

disposiciones: 

1.- El empleado público. 

2.- El empleada privado. 

El artículo 197 de la misma Ley, establecía que: "Que-

dan prohibidos los sindicatos de resistencia formados por em-

pleados públicos, con el fin de declarar y sostener la huelga -

de los mismos. Se aplicarán las penas que sefiala el Código Pe

nal a los que forman un Sindicato para hacer división de masas, 

de los puestos que desempefian y paralicen o transtornen las la

bores de la asministración".< 14) 

Por su parte, la Ley del Trabajo del Estado de Aguasca

lientes disponía expresamente que: "Las huelgas de empleados Pi 
blicos en todo caso serán ilícitas y los que las declaren perd~ 

rán los derechos que tenga adquiridos hasta ese momento y serán 

castigados con multas de 50 a 500.00 pesos o prisión de un mes 
a un afio"(lS). 

Ley de Pensiones Civiles de retiro de 1925.- La apari-

ción de diversas organizaciones sindicales entre los maestros -

y otros sectores de empleados públicos, como los de limpia de -

la Ciudad de México, Servicio de agua potable, el estallido de 
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huelgas de profesores, de 1919 y 1922, recibieron como respues

ta del Estado Mexicano, la Ley de pensiones civiles de retiro -

de 1925, en la cual se considera a los trabajadores del Estado 

como :Servidores Civiles'', no sujetos al 123 Constitucional con 

un régimen de seguridad social especial, no existente todavía -

para los demás trabajadores. 

Esta Ley confundía al trabajador con el funcionario pú
blico al establecer en su artículo 6 que "Para los efectos de -

esta Ley no habrá entre funcionarios y empleados, quedando equi 
parados por completo unos y otros comprendidos todos, inclusive 

los profesores, en las disposiciones relativas, aún cuando en -

ellas sólo se use el nombre de funcionarios o el de empleados". 

De esta manera se establecía la misma naturaleza administrativa 

en la relación entre representantes estatales, fuerza de traba

jo ejecutora y el Estado, mismo que dará lugar a la considera-..: 

ción de que los trabajadores al servicio del Estado eran parte 

de éste mismo, es decir servidores públicos y no trabajadores. 

Pero esta negación de su carácter de trabajadores se -

trataba de compensar con las prestaciones de Seguridad Social -

que establecía esta Ley en sus artículos 16 y 58 y que consis-

tían en: 

1.- Pensión por retiro, muerte, inhabilitación física o 

intelectual. 

2.- Préstamos hipotecarios. 

3.- Obtención de casas habitación. 

4.- Arrendamiento de habitaciones. 

S.- Préstamo personal hasta de $ 3,000.00 garantizados 

con prenda o fianza. 

El sistema de prestaciones sería administrado por la Di 
rección de Pensiones Civiles (hoy ISSSTE), según el artículo 64 

de la Ley en cuestión.< 16) 
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De esta manera se mediatiza la conciencia de clase a 

través de privilegios individuales y la negación de derechos c2 

lectivos. 
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3.- CRITERIOS JURISPRUDENCIALES (1925-1929). 

El criterio excluyente de los trabajadores al servicio 

del gobierno como sujetos del artículo 123 Constitucional origi 

nal, se confirmó por la suprema Corte de Justicia de la Nación, 

cuando en el mismo año de 1925, estableció: la Fracción XXII -

del artículo 123 Constitucional, ni por sus términos, ni por su 

espíritu, puede referirse sino a determinada clase de trabajad2 

res, que son los obreros para otorgarles el derecho de ser in-

demnizados. Sólo alterando deliberadamente el sentido de las p~ 

labras, se podría sostener que el gobernador de un Estado es p~ 

trón. Tampoco puede decirse que la citada fracción confiere el 

derecho a ser indemnizado a toda persona que preste cualquier -

trabajo, pues. el artículo 123 constitucional ha distinguido en

tre el trabajo de obreros, jornaleros, empleados domésticos y -
artesanos. ( 1 ?) 

Sin embargo, en el afio siguiente, 1926, la Corte pare--

ció cambiar de criterio al establecer: "El artículo 123 Const! 

tucional al facultar a las legislaturas para expedir Leyes so-

bre el trabajo, se refirió no sólo a los obreros, sino también 

a los empleados, y como empleado es la persona destinada por el 

gobierno al servicio público, o por un particular o corporación 

al despacho de los negocios de su competencia o intereses, "co

mo artículo constitucional citado, no limita de ninguna manera 

la significación de la palabra empleado, ni expresa que dicho -

artículo sólo pueda referirse a empleados particulares, si las 

leyes del trabajo que las legislaturas expidan hacen partícipes 

de los beneficios de las mismas Leyes, a los empleados públi-

cos, sus mandamientos no se apartan de los principios establee! 

dos por el tan citado artículo constitucional"< 18). 

Cabe señalar que este criterio se expresó en un amparo 

promovido por un empleado al servicio de un Ayuntamiento en el 

Estado de Chihuahua y no por un empleado federal. 
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Pero en 1928, la Corte retoma el criterio excluyendo al 

expresar: "El artículo 123 Constitucional establece las bases -

que deben regir el trabajo de los obreros, jornaleros, emplea-

dos domésticos y artesanos de una manera general, todo Contrato 

de trabajo, disponiendo que el Congreso de la Unión y las Legi~ 

!aturas de los EStados, deben expedir Leyes sobre el trabajo, -

fundadas en las necesidades de cada región sin contravenir a -

esas bases. El propósito del legislador fue fijar los derechos 

que corresponden a las clases laborantes en sus relaciones con

tractual es con el capital y el precepto aludido, al hablar de -

"Empleados" no é¡uiso referirse a los empleados públicos, en sus 

relaciones con las autoridades de quienes dependen, pues aparte 

de que el trabajo de los servidores de la administración públi

ca se rige por las Leyes y reglamentos respectivos, son nombra

dos o removidos libremente por la autoridad. 

Para ello •.. "Sumario Amparo 1344/1928 secc. la quejoso 

Ayuntamiento de Sal tillo Coahuila C 
19>. Así mismo en 1929, la 

Corte expresó; Empleados Públicos.- no quedaron comprendidos -

en la prerrogativa que consagra la Fracción XXII del artículo -

123 Constitucional, para los trabajadores que empleen los part~ 

culares, pues la Constitución tendió a buscar el equilibrio en

tre el capital y el trabajo, como factores de producción, cir--. 

cunstancias que no concurren en el caso de las relaciones que -

median entre el poder público y los empleados que de él depen-

den {SUMARIO AMPARO EN REVISION)., Quejoso: Junta Central de -

Conciliación y Arbitraje de Jalisco( 20>. 



-43-

~.- l!JEtiISLACION FEDERAL DEL TRABAJO 1929-1931. 

En el proyecto de Código del Trabajo elaborado por el -

régimen del Presidente Emilio Portes Gil, se expresaba en un -

artículo 3 º ••• 
ºEstarán sujetos a las disposiciones del presente Códi

go todos los patrones y los trabajadores, inclusive el Estado 

(La Nación), los Estados y los Municipios, cuando tengan el ca

rácter de patrón. 

Se considera que el Estado asume este carácter cuando -

tiene a su cargo empresas o servicios que puedan ser desempeña

dos por particulares<2l >.Se aceptaba que el Estado era patrón, 

solamente en aquéllos casos en que no actuara como ente sobera

no, como poder público. 

La fuerza de trabajo utilizada para cumplir funciones -

de administración pública, era excluída del 123 Constitucional 

en contra de la esencia unitaria del mismo. 

El proyecto de Ley Federal del Trabajo presentado por -

la Secretaría de Industria, Comercio y Trabajo, al Congreso de 

la Unión en mayo de 1931, planteaba respecto a los trabajadores 

del Estado, lo· siguiente en su artículo 2 º. "Estarán sujetos il 

las disposiciones de esta Ley todos los trabajadores y patrones 

inclusive el Estado (la Nación. Las entidades Federativas y los 

Municipios) cuando tengan el carácter de patrón. El Estado asu

me ese carácter respecto de los servicios que no constituyen -

ejercicio del poder público ni son medio indispensables para -
ese ejercicio sino.actividades de producción cncaminad~s a sa

tisfacer z:ieccsidadcs de orden económico, los 'l'ribunales a quie

nes corresponda la interpretación de ésta Ley, no podrán consi

derar sujetos a ella los funcionarios de elección popular, a --
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las personas que desempeñen empleos en virtud de nombramiento -

expedido a su favor por autoridad competente, a los miembros en 

servicios que el Ejecutivo Federal haya declarado indispensa--

bles para el ejercicio del poder público" ( 22). 

Como se denota, este proyecto parte del mismo supuesto 

que el anterior, al considerar que el Estado Mexicano tenía dos 

grandes funciones a desarrollar: La política (ejercicio del po

der público) y la económica (actividades de producción encamin~ 

das a satisfacer necesidades de orden económico). 

La fuerza de trabajo utilizada para cumplir la primera 

función política, según el proyecto, no estaba sujeta al artíc~ 

lo 123 Constitucional; sólo el trabajo encuadrado en la segunda 

función (económica) implicaba relación de trabajo sujeta a nor

mas laborales. 

Este era el criterio que, precisamente, rechazó el Con

greso Constituyente de 1917 cuando determinó que el artículo --

123 estaba dirigido al "trabajo en general" y no sólo el traba

jo económico", como lo sefialamos anteriormente. 

El proyecto evidentemente, era contrario a la norma --

constitucional y hacía más específica la exclusión de un amplid 

sector de los trabajadores del Estado al señalar tipos de em--

plcados públicos a los que los Tribunales laborales no podrían 

aplicar la Ley del trabajo. Por otra parte, el proyecto dejaba 

en manos del patrón la posibilidad de negarle la calidad de tr~ 

bajadores a otros sectores a su servicio, al otorgar al Ejecut! 

vo Federal de declarar qué servicios eran indispensables para -

el ejercicio del poder público. 

La discusión de la disposición del proyecto fue árdua -

ya que hay que tener en cuenta la participación de organizacio

nes de trabajadores estatales dentro de la CROM, principal opa-
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sitora a la iniciativa del Ejecutivo. 

Sin embargo la Comisión dictaminadora del proyecto no -

sólo tomó en cuenta la disposición inconstitucional del proyec

to sino que amplió el alcance de la misma al darle el siguiente 

texto al artículo 2°. "Las relaciones entre el Estado y sus se!: 

vidores se regirán por las Leyes del servicio civil que se ex

pidan" ( 23>. De esta manera, toda la fuerza de trabajo al servi

cio del Estado queda excluida del artículo 123 Constitucional y 

sujeta a disposiciones de naturaleza administrativa. 

Es importante denotar que el concepto de "Servicio Ci-

vil" es producto de la actividad excluyendo de la Ley Federal -

del Trabajo de 1931 en su artículo 2°. Nada benéfica para los -

trabajadores del Estado ya que daba lugar a la negación del ca

rácter laboral de las relaciones con su patrón para transforma~ 

la en administrativas sujetas a la facultad que el artículo 80 

de la Constitución daba al Presidente de la República. 
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5.- ACUERDO SOBRE ORGANIZACION DEL SERVICIO CIVIL. 

La disposición de la Ley Federal del Trabajo de 1931 al 

considerar a los trabajadores del Estado como ••servidores Civi

les", sujetos a normas administrativas dió lugar al Acuerdo so

bre Organización del Servicio Civil" que en 1934 dictó el Presi 
dente Abelardo L. Rodríguez, este acuerdo Presidencial parte -

del concepto de Servicio Civil, que delimita en su artículo pr! 

mero al establecer: 

"El Servicio Civil comprenderá a todas las personas que 

desempefien empleos, cargos o comisiones dependientes del Poder 

Ejecutivo de la Unión, de cualquier clase que sean, que no ten

gan carácter militar, con las solas excepciones que establece -

el artículo siguiente". 

En su artículo 2° determina que: "No se considera suje

to a este acuerdo: 

1. Los Secretarios de Despacho, los Jefes de Departamerr 

to Administrativo, el Procurador General de la Repú

blica, el Procurador de Justicia del Distrito Fede-

ral y Territorios Federales y el Tesorero de la Na-

ción. 

II. Los Funcionarios que por ministerio de la Ley deban 

subsistir a los anteriores a sus faltas. 

III. Los Subsecretario:s de Estado Oficiales Mayores de 

las Secretarías y Departamentos Administrativos, -

Secretarios Generales, Directores, Jefes de Depar

tamento de cada dependencia y jefes de oficina o -

servicio de análoga categoría. 
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IV. Los funcionarios y empleados cuya remoción esté de

terminada por disposiciones especiales. 

V. Los empleados que presten sus servicios accidental

mente con el carácter de supernumerarios. 

VI. Las personas que presten sus servicios mediante Con 

trato. 

VII. Los Secretarios Particulares, Empleados de las Se-

cretarías Particulares, ayudantes choferes y servi

dumbre directamente al servicio de los funcionarios 

comprendidos en las Fracciones I, II y III de este 

artículo y el personal dedicado a servicios conf i-

denciales" <24 >. 

Es evidente la restricción de sujetos que se hace el -

acuerdo al excluir a los empleados de los Poderes Legislativos 

y Judicial Federal y a los Poderes Locales. 

Así mismo limita su aplicación a ciertas categorías de 

empleados con características especiales. 

En relación a condiciones individuales para prestar el 

servicio, este acuerdo Presidencial otorgaba cierta estabili--

dad en el empleo al disponer en su artículo 68 que: "Ningún em

pleado podrá ser separado de su puesto sino por las causas enu

meradas en este A cuerdo y mediante los procedimientos estable

cidos por él "Las causas de destitución son señaladas limitati

vamente por su artículo 51 y como principios del procedimiento 

se establecen en el artículo 51 los siguientes: 

1. Se impondrá siempre por conducta de la respectiva -

Comisión del Servicio Civil. 
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2.- Se dirá previamente al interesado por escrito. 

3.- Se comunicará al interesado por escrito, las causas 

de la destitución y los hechos concretos que la mo

tivaron". 

Las Comisiones del Servicio Civil eran órganos creados 

por el mismo, acuerdo que se integraba con representantes de -

las dependencias y dos de los empleados que eran designados por 

elección y un abogado asesor según establecían sus artículos --
4o. y 7o., de tal manera que existía participación de los repr~ 

sentantes de los empleados en los procedimientos de destitu-~~ 

ción. También se prevenía en su artículo 42 como derechos de 
los empleados, en las Fracciones II y VII, los siguientes: 

11 II.- Conservar el empleo, cargo o comisión de que sean 

titulares, mientras no incurran en alguna de las causas de des

titución que se fiala este acuerdo o el puesto no sea suprimido" 

"VII.- Percibir indemnización cuando sean separados de -

sus cargos, por causas que no le sean imputables, en los casos 

y términos que previene este acuerdo". 

Por otra parte, se establece el derecho a vacaciones, -

con goce de sueldo en dos períodos de descanso de 10 días cada 

uno en sus artículos 24 y 26. Así mismo se conceden licencias -

por enfermedad y otras causas justificadas en sus artículos 27, 

28, 29, 30, 31, se establece un sistema de ascenso y recompen-

sas administrado por las comisiones al servicio civil y se con

firma el régimen de pensiones civiles. 

En cuanto a derechos colectivos, este acuerdo planteaba 

en su artículo 46 la posibilidad de que los funcionarios y em

pleados comprendidos dentro del Servicio Civil", se asociaran 
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para la defensa de sus intereses, siempre y cuando la escritura 

constitutiva y los Estatutos respectivos fueran aprobados pre-

viamente por la dependencia del Ejecutivo Federal a las que pe~ 

tenecieran sus miembros. 

Es decir, un derecho condicionado a la voluntad del go

bierno federal 

Por otra parte, el artículo 47 de dicho Acuerdo dispo-

nía que : "Se considerará lícita toda asociación que adopte el 

paro del trabajo de sus miembros, entre los medios de defensa s2 

cial, que en cualquier otra forma la incluye entre sus miembros 

de acción, o cuya actuación contravenga lo dispuesto por este 

acuerdo o por otras disposiciones, a juicio de la comisión o c2 

misiones del servicio civil respectivas, aprobado por el Jefe -

Superior de la Dependencia; 

Los Directores de la Asociación y demás responsables, -

en el caso que prevee este artículo, serán separados de sus --

puestos, sin perjuicios de exigirles las demás responsabilida-

des legales en que hayan incurrido(25 >. 

Resulta evidente la negación del derecho de hUelga. 
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6.- ESTATUTO JURIDICO DE 1938. 

No obstante estas disposiciones administrativas, surgen 

organizaciones como: La Unión General de Trabajadores en Mate-

riales de Guerra ( 1934}, la Alianza de Trabajadores de Salubr!. 

dad (1935), la Alianza de Trabajadores del Estado, transformada 

en Federación Nacional de Trabajadores del Estado lleva a cabo 

un Congreso de Unidad en el que participan las siguientes orga

nizaciones: Alianza de Telegrafistas Mexicanos, Frente Unico de 

Trabajadores de Caminos, sociedad Nacional de Empleados Posta-

les, Sindicato Unico de Empleados Federales de la SOP; Unión N~ 

cional de Empleados del Gobierno; A la Izquierda de Empleados -

Federales; Unión de Trabajadores de la Secretaría de Relaciones 

Exteriores; Unión de Empleados y Obreros de la secretaría de H~ 

cienda; Sindicato Unico de Trabajadores de la SEP; Organización 

de Trabajadores de la Secretaría de Gobernación y Frente Unico 

de Trabajadores Oficinistas del Departamento Central. 

En este Congreso se adopta el lema "POR UNA SOCIEDAD 

SIN CLASES", que más tarde sería el que adoptaría la CTM, y se 

plantea como objeto principal: la incorporación de los trabaja

dores estatales a la Ley Federal del Trabajo, rechazando la ex

pedición de una Ley del servicio civil, es decir, que los trab~ 

jadores estatales mantenían su reclamo de ser sujetos del artí

culo 123 Constitucional. El Estado Mexicano no acepta el recla

mo de sus trabajadores y responde con la expedición en 1938 del 

"Estatuto Jurídico de los Trabajadores al Servicio de los Pode

res de la Unión ", que promueve el Presidente Lázaro Cárdenas. 

En este estatuto se reconoce a los empleados del Estado 

como trabajadores pero sujetos a una reglamentación administra

tiva especial. Hay que recordar que para entonces, el mismo Pr~ 

sidente Cárdenas había sujetado a un Reglamento especial a los 
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Trabajadores Bancarios, tomando en cuenta la solicitud de la -

Asociación de Banqueros de México, en 1937. 

Este ordenamiento expresa claramente los objetivos del 

Estado en el sentido de mediatizar conciencia militar las posi

bilidades de acción colectiva de estos trabajadores, al otorgaE 

les privilegios individuales respecto a los demás como: Inamov! 

lidad en el empleo y vacaciones mínimas anuales de 20 días etc. 

Y por otra parte, establecen las siguientes prestaciones: 

a) En cada dependencia sólo podía existir un Sindicato: 

b) Los trabajadores que ingresen al Sindicato no podrán 

renunciar a él: 

e) Los Sindicatos sólo podrían integrarse a una central 

FSTSE); 

d) Las condiciones de trabajo se fijarían unilateralme~ 

te por el Título de cada dependencia "Oyendo al Sin 

dicato", lo que significaba la negación del derecho 

de contratación colectiva: 

e) Las huelgas tendrían que ser acordadas por una mayo

ría calificada de dos terceras partes y no podrían -

estallar antes de ser calificadas como legales por -

un Tribunal de Arbitraje. 

En efecto el artículo 44 del Estatuto prevenía que nin

gún trabajador de base al servicio del Estado podría ser cesado 

o despedido sino por justa causa", estableciendo causas concre

tas de ceSe, las mayorías de las cuales sólo podrían aplicarse 

después de que hubiera resolución del órgano jurisdiccional 11~ 

mado Tribunal de Arbitraje. Esta disposición daba una mayor es-
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tabilidad en el empleo de los empleados públicos de la otorgada 

por la Ley Federal del Trabajo de 1931 a los demás trabajadores 

en su artículo 121 que establecía causales concretas de rescisi 

ón del Contrato de Trabajo que no estaban sujetas a resolución 

previa de las Juntas de Conciliación y Arbitraje, para su apli

ción. 

Así mismo, el artículo 27 del Estatuto establecía un d~ 

recho a vacaciones de 20 días anuales, repartidos en dos perío

dos , en clara superioridad a lo dispuesto por el artículo 82 -

de la Ley de Trabajo de 1931, que otorgaba vacaciones anuales a 

los demás trabajadores, por un período de 4 a 6 días. 

Por otra parte, en cuanto a Derechos Colectivos, los a~ 

tículos 46, 47, 55 fracción III, limitaban el derecho de sindi

calización en los términos siguientes: 

Artículo 47.- Todos los trabajadores al servicio del E~ 

tadL tendrán derecho a formar parte del Sindicato correspondieg 

te, pero una vez que soliciten y obtengan su ingreso, no podrán 

dejar de formar parte de él en ningún caso, salvo que fueren e~ 

pulsados". 

III.-" Formar parte de la Federación de Sindicatos de -

Trabajadores al servicio del Estado, Unica Central de los mismos 

que será reconocida por el Estado". ( 26) 

En cuanto al derecho de contratación colectiva, el ar-

tículo 63 del Estatuto lo negaba al establecer "Las condiciones 

generales de trabajo se fijarán al iniciarse cada periodo de -

gobierno por los titulares de la Unidad Burocrática afectada, -

oyendo al Sindicato correspondiente". 
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En relación a la huelga, los artículos 69 y 7n ~st~ble

cían una serie de causas para declararla parcial o generalmente, 

como son los siguientes: 

a} Violaciones frecuentes al Estatuto; 
~ ... , _; 

b) Negativa de los Ti tu lares para compa.r~C~r -~ii"te :'el. ~
Tribunal de Arbitraje. 

e) Desobediencia a las resoluciones del Tribuanl: 

d) Falta de pago de salarios consecutivos correspondien 

tes a un mes de trabajo; 

e) Porque la política general del Estado, comprobada c2 

mo hechos fuera contraria al Estatuto. 

Por otra parte, los artículos 73, 75, 77 restringen el 

derecho de huelga al señalar: 

"Artículo 73.- Para declarar una huelga se requiere: 

1. Que sea motivado por alguna o algunas de las causas 

señaladas en los artículos 69 y 70. 

2.- Que sea declarada por una mayoría absoluta de los -

trabajadores al servicio del Estado, dentro de la -

Unidad burocrática afectada, si se trata de una --

huelga general por las dos terceras partes de dele

gaciones de los Sindicatos Federados". 

11 Artículo 75.- El Tribunal de Arbitraje deberá resolver 

dentro de ·un término de 72 horas, contadas a partir de la fecha 

en que se reciba copia del escrito acordando huelga, si ésta es 

legal o ilegal •. '' 
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"Artículo 77. - Si el Tribunal resuelve que la declara-

ción de huelga es ilegal, prevendrá a los trabajadores que en -

caso de suspender las labores, el acto será considerado como a

bandono de trabajo, y dictará las medidas que juzgue necesarias 

para evitar esa suspensión"< 27). 

Como consecuencia de esta legislación especial, el mis

mo gobierno mexicano a través de la Secretaría de Gobernacióri -

convocó a la formación de la FSTSE, cuyo Comité Nacional gestiQ 

nó inmediatamente su ingreso al partido de ln Revolución Mexic~ 

na, siendo en 1942 la organización principal de la CNOP. De es

ta manera se logra la scp~ración jurídica y organizativa de es

te sector de la clase trabajadora y en consecuencia un mejor -

control político del mismo. Hay que hacer notar que el Estatuto 

limitaba su ámbito de validéz personal a los trabajadores de PQ 

deres Federales, olvidándose de los empleados de Poderes Loca-

les y Municipales que quedaron totalmente desprotegidos y post~ 

riormentc sujetos a disposiciones administrativas inconstituci~ 

nales dictados por diversos gobiernos estatales. 

Siendo una norma jurídica administrativa, reglamentaria 

del artículo 59 Constitucional, el Estatuto Jurídico fue aplic~ 

do con criterios de jerarquía y unilateralidad como se denota -

del siguiente criterio de la Suprema Corte ha establecido que, 

como el Estado, al nombrar y remover a sus servidores, obra en 

su carácter de entidad soberana y no como persona moral, capáz 

de adquirir derechos y contraer obligaciones,.,. " (Semanario -

Judicial de la Fedci:ación LXV pág. 754)". 

Este criterio se refleja en actos de dependencias de -

los Poderes de la Unión como fue el caso del propio Poder Ju--

dicinl Federal que se negó a someter sus conflictos laborales -

al Tribunal de Arbitraje creado por el Estatuto. 
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Así en el informe de labores de la Suprema Corte corre~ 

pendiente a 1941 ,, en relación a la notificación hecha por el -

Tribunal de Arbitraje a la Corte de la demanda del e. Máximo M!! 

rín Castillo, se expresa en el anexo No. 6 de el pleno ..•. "Que 

no acepta ni podrá aceptar ningún motivo ni bajo cualquier as-

pecto, que el Tribunal de Arbitraje tenga facultad alguna con-

forme a la Constitución General de los Estados Unidos Mexica--

nos, Ley Suprema a la que deben ajustarse no sólo los actos de 

cualquier autoridad, por elevada que sea, sino aún aún las mis

mas Leyes que expida el Congreso de la Unión, para emplazar y -

someter a juicio a cualquiera de los órganos del Poder Judicial 

Federal y especialmente, a la Suprema Corte de Justicia de la -

Nación. Que tal emplazamiento a juicio, tratándose del Tribunal 

máximo del p~~s, sobre el cual no debe ni puede estar Tribunal 

otro alguno conforme a nuestro régimen constitucional, es no -

sólo ilegal sino altamente violatorio de la misma Constitución 

y de la soberanía que como Poder le confiere la Carta Magna, -

pues aunque sea penoso por tratarse de un diverso Tribunal de -

Categoría inferior, recordar los principios y preceptos elemen

tales de la Constitución, se ve en la necesidad de hacerlo esta 

Suprema Corte, bastando para el efecto, mencionar; que el Supr~ 

mo Poder de la Federación se divide para su ejercicio, en Legi~ 

lativo, Ejecutivo y Judicial (Artículo 49); que la Soberanía N~ 

cional reside esencial y originalmente en el pueblo y que todo 

podel público dinama de éste y se instituye para su beneficio -

(artículo 39); que el pueblo cijerce su soberanía por medio de -

los Poderes de la Unión, en los casos de la competencia de és-

tos y por los de los Estados, en lo que toca a sus regímenes -

anteriores, en los términos establecidos por la propia Constit~ 

ción se deposita en una Suprema Corte de Justicia, en Tribuna-

les de C~rcuito y en Juzgados de Distrito (artículo 94); y que 

entre las atribuciones y deberes que tienen los Tribunales de 

la Federación y en especial de la Suprema Corte de Justicia, no 

está en manera alguna ni podría estar, la de comparece~ como d~ 
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mandado o someterse a cualquier otro Tribunal respecto de los -

fallos, acuerdos o resoluciones que dicte la misma Suprema Cor

te de Justicia, pues como Tribunal máximo del país, ningún otro 

poder de los instituídos por la Constitución, puede revisar o -

juzgar de sus resoluciones que constituyen el ejercicio pleno -

de su soberanía: y que por lo tanto menos puede un Tribunal se

cundario, como es el de arbitraje que usted prccide, tener fa-

cultades constitucionales para enjuiciar a la Suprema Corte de 

Justicia a cualquier Tribunal Federal, tanto más cuanto que la 

propia Constitución no autoriza en manera alguna el establecí-

miento de ese Tribunal de Arbitraje en forma que pueda violar -

la Soberanía del Poder Judicial de la Federación, pero ni si--

quiera autoriza la misma Carta Magna el establecimiento del pr2 

pio Tribunal de Arbitraje cuyas funciones se compaginan con la 

división de poderes, ya que no forma parte del judicial, único 

poder que puede resolver acerca de controversias entre particu

lares o entre éstos y autoridades. 

En tal virtud, y siendo flagrantemente violatorio el -

acuerdo de ese Tribunal de Arbitraje, de los preceptos constit~ 

cionales que se han mencionado, esta Suprema Corte de Justicia 

ha tenido a bién acordar, como ya se dijo, se conteste el pre-

tendido requerimiento del Tribunal de Arbitraje, en el sentido 

de no reconocer en él autoridad ni competencia alguna para po-~ 

der emplazar a esta Suprema Corte, como se ha hecho, ni menos -

en consentir cualquier violación, so pena de incurrir en grave 

responsabilidad, por parte de cualquier autoridad de la sobera

nía del Poder Judicial Federal, respecto a la cual esta suprema 

corte-de Justicia ha tenido ha bien acordar, como ya se dijo, -

se conteste el pretendido requerimiento del Tribunal de Arbitr~ 

je, en el sentido de no reconocer en él autoridad ni competen-

cía alguna para poder emplazar a esta Suprema Corte, como se ha 

hecho, ni menos en consentir cualquier violación, so pena de i~ 
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currir en grave responsabilidad, por parte de cualquier autori

dad de la soberanía del Poder Judicial Federal, respecto a la -

cual esta Suprema Corte de Justicia tiene el elemental deber de 

hacerla respetar en todo tiempo ••• 11 

Como puede denotarse del texto citado, la Suprema Corte 

cuestiona la Constitucionalidad de la disposición del artículo 

99 del Estatuto que daba competencia al Tribunal de Arbitraje -

para conocer y resolver los conflictos suscitados entre los po

deres de la Unión (Ejecutivo, Legislativo y Judicial Federal", 

dentro de los cuales se encontraba la propia Corte, y sus trab~ 

jadores, ya que violaba el carácter soberano del Poder Judicial 

Federal. Así mismo se cuestiona la constituciorialidad del Trib~ 

nal de Arbitraje al señalar que la Constitución no autoriza el 

establecimiento de dicho Tribunal .. cuyas funciones no se compa

ginan con la división de poderes, ya que no forma parte del Ju

dicial, Unico Poder que puede resolver acerca de controversias 

entre particulares o entre éstos y autoridades". 

Con esta marca de Inconstitucionalidad: el Estatuto iba 

a estar limitado en su funcio~alidad y aplicación. Esto inquie

tó a los trabajadores estatales y presionó a la misma FSTSE pa

ra que demandara la elevación del Estatuto a rango Constitucio

nal. Por otra parte surgieron movimientos laborales como el de 

los telegrafistas en 1958 y el de los ~aestros en 1959. 

El Estado Mexicano aprovechó la demanda de la FSTSE p~ 

ra establecer a nivel constitucional la División Jurídica de la 

clase trabajadora mexicana, a través del apartado "B", del ar_!:.Í 

culo 123 Constitucional en 1960. De esta manera se logró cam--

biar el espíritu original de los constituyentes de 1917 le ha

bían dado a la disposición de la norma Suprema y sé constitu--

cionali za el criterio de que no todos lo~ trabajadores son igu~ 

les y de que existen 11 Trabajadores Especiales" a los que no PU!:. 
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de reconocérseles los mismos derechos que los demás miembros de 

su clase. Los trabajadores universitarios en 1980, cuando se 

nos sujetó a un capítulo especial dentro del Título Sexto de la 

Ley Federal del Trabajo. 
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CAPITULO III 

ANTECEDENTES DE LOS TRABAJADORES DE CONFIANZA EN LA 

LEGISLACION MEXICANA, LEY FEDERAL DEL TRABAJO, LEY -

FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. 

1.- Concepto del Trabajador. 

2.- Concepto de Trabajador de Confianza. 

3.- Estudio Comparativo de los Trabajadores de Con-

fianza en el apartado "A 11 y 11 8" del Artículo 123 

Constitucional. 

4.- Reglamentación de los empleados de confianza al 

servicio del Estado. 



ANTECEDENTES • 

En México, el primer antecedente que existe del Derecho 

Laboral, es el artículo 123, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, generador de Derechos y Obligaciones 

para el trabajador y el patrón. Por lo tanto, éste artículo, 

queda incluido en este tema. Es conocido por nosotros que el ªE 
tículo 123 de la Constitución, al principio sólo contaba con un 

apartado, elaborado por el Congreso Constituyente de 1917, des

pués de la Revolución de 1910, cuando se adiciona el segundo -

apartado, inciso "B", elevando a categoría Constitucional los -

derchos y obligaciones de los trabajadores al servicio del Est~ 

ªº' 1 , .. 

El Congreso Constituyente de 1917, contemplaba dentro -

del contenido del artículo 123 a los empleados públicos, a con

trario sensu de diversas tésis sustentadas por la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, en las que separaba a los empleados -

públicos de la protección de este artículo, desde luego antes -

de la aparición de la reglamentación laboral de los empleados -

al Servicio del Estado. Y un ejemplo de lo dicho es la tésis d~ 

da por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el caso de 

Quiróz J.M., sentencia del 23 de febrero de 1929 que a la letra 

dice: 

"Empleados Públicos, no quedarán comprendidos en 

la prerrogativa que consagra la fracción XXII, 

del artículo 123 Constituc~onal, para los trab~ 

jadores que empleen los particulares, pues la -

Constitución tendió a buscar el equilibrio en-

tre el capital y el trabajo, como factores de -

la producción, circunstancias que no concurren 

en el caso de las relaciones que median, entre 

poder público y los empleados que de él depen-

den 11. 



Por esta razón, era una necesidad evidente, la reglamen 

tación de los empleados públicos, en donde quedarán contempla-

dos sus derechos y oóligaciones, tanto los empleados de base -

como los de confianza, al servicio del Estado. 

Con anterioridad, a que se elevara a la categoría Cons

titucional, los derechos y obligaciones de los Servidores Pllbli 

cos, en algunos Estados Federativos se reglamentaron las rela-

ciones laborales: entre el Estado y sus servidores, estos son: 

Aguascalientes, Chihuahua, Hidalgo, y Puebla que contemplaban -

la figura del trabajador de confianza al Servicio del Estado. 

Para la raglamentación del apartado "B", del artículo -

123 Constitucional, se suscitó un conflicto, en vista que pe--

dían llevar a cabo su reglamentación, el Derecho Administrativo 

y el Derecho Laboral. 

Siendo el primero el que predominó durante mucho tiem-

po, ya que sostenían que las relaciones del Estado y sus servi

dores eran de Derecho Laboral, sin embargo, también se afirmaba 

que los empleados del Estado son asimilables y los empleados de 

empresas particulares o privadas, y considerando lo anterior se 

pensaba deberían estar sujetos a la Legislación del Trabajo, 

porque los círculos que se crean entre ellos son jurídicos y 

contractuales y porque deseaban tener los mismos derechos coleE 

tivos de asociación y huelga, así como los individuales a favor 

de los asalariados. 

La mayoría de los tratadistas están de acuerdo en que -

una de las principales características del Derecho Laboral, 

son: el de ser expansivista e inconcluso, de tal manera que se 

ha comparado el Derecho Laboral con la Historia del Derecho 1lo

mano concluyó la elaboración del Derecho Civil, se percató de 

que existían hombres que no tenían el privilegio de la Ciudad~ 



nía romana y por lo tanto quedaban fuera de esta reglamentación 

y sin ninguna que los regulara; comparamos lo sucedido en Roma, 

y lo acontecido con los trabajadores al Servicio del Estado. 

De tal forma que nació el Jus Gentiún, para toda la uni

versalidad de hombres y pueblos que formaban el mundo conquista

dor romano, dando pauta, a los primeros brotes de humanismo ju-

rídico, por el cambio de Derechos Gentiles, a un Derecho Oemocrí 

tico. 

Surgió el Jus Gentiún, poco a poco, como va naciendo -

el Derecho Laboral, por los constantes cambios sociales que re-

quiere de la atención y satis factores necesarios< 2 >. 

En su postulado fundamental, el Derecho Laboral expresa¡ 

que el hombre, en relación con sus semejantes, debe ser tratado 

como persona y que la prestación de servicios no menoscaba tal -

categoría, sino que la enriquece, y que un tratamicntc indigno -

rompe la idea de la justicia. 

Así pausadamente fueron creándose Derechos Sociales como 

el de protección de mujeres y menores, salarios, vacaciones, día 

de descanso, jornada máxima, etc., que beneficiaron a la clase -

trabajadora de confianza al servicio del Estado. 

Empero, en ningún ordenamiento jurídico se encuentran -

plasmados sus derechos y prerrogativas, que enmarca la fracción 

XIV del art.ículo 123, del apartado "B", de la Constitución Polí

tica de 1os Estados Unidos Mexicanos. 

Es por esta razón, que el catálogo no está cerrado y no 

se cerrar.á en beneficio de una nueva estructura con la norma 

ideal y con elJ.a nacerá una nuev;, seguridad para el hombre. 



La tendencia expansiva del Derecho del Trabajo es justi

ficada por la complejidad de las relaciones que encontramos en -

el mismo, para lograr la protección de toda actividad profesio-

nal pero como ya quedó asentado en los albores de nuestro ac--

tual Derecho Laboral, nuestros tratadistas de Derecho Administr~ 

tivo tomaron con fidelidad la doctrina extranjera, respecto a la 

naturaleza de la función pública, entre el Estado, los funciona

rios y empleados, inclinándose por Leyes de servicio civil para 

darle protección a los empleados públicos, pero con la aparición 

de Leyes dirigidas a la relación laboral, Estado-empleados, los -

tratadistas de Derecho Administrativo han tenido que aceptar la 

~endencia social que favorece al Lrabajador al Serviciodel Est~ 

do, ya que en esencia las relaciones entre el Estado y sus serv! 

dores es de carácter laboral, ya no regulando estas relaciones -

al Derecho Administrativo, como Leyes de servicio civil, y es -

cuando aparece la Revolución Mexicana, que propició el movimien

to obrero y convirtió en Ley Suprema sus derechos, contemplando 

además a los Servidores Públicos, que posteriormente comenzó a 

participar en la lucha social con la misma inquietud que el asa

lariado, empero el pro~eso social de los trabajadores públicos -

fué lento. 

Una vez más aparece el vicio tan socorrido por nuestros 

legisladores de seguir la tendencia doctrinal de otros países y 

se descriminó al empleado público, con la pura promesa de consa

grar sus derechos en Leyes de servicin civil, olvidando la esen

cia del artículo 123 Constitucional, en tanto que el empleado -

particular y el empleado del ~~~ado son sujetos del Derecho del 

Trabajo. 

Hay que tener en consideración que el concepto Servicio 

Civil y anticuado y revolucionario, en cambio el concepto de tr~ 

bajo al servicio del Estado es revolucionario y tiene su base 

en el pensamiento del Constituyente del 17, sin embargo, como ya 



quedó asentado prevaleció la idea administrativa, en el ánimo de 

los que redactaron la exposición de motivos, y el primer regla-

mento al respecto fué expedido por el Presidente de la República 

Mexicana Abelardo L. Rodríguez, el 12 de abril de 1934, con dis

posiciones favorables a los empleados públicos, pero fué sino -

hasta que se expidió el estatuto de los trabajadores de los Podg 

res de la Unión, del 27 de septiembre de 1938 durante el régimen 

revolucioanrio del Presidenre Lázaro cárdenas cuando se estable

ció un nuevo derecho de carácter social laboral, en favor de los 

empleados públicos, creándose además un régimen procesal con pr2 

cedimientos especiales y un Tribunal de Arbitraje encargado de -

dirimir los conflictos entre el Estado y sus servidores( 3 >. 

Desde entonces nacieron las relaciones laborales entre 

los poderes de la Unión y sus empelados, y posteriormente sus -

principios sustantivos y procesales se incorporaron al artículo 

123 Constitucional, formando el apartado "B", del propio artícu

lo bajo el antigilo rubro del trabajo y la prevención social. 

Debemos anotar que la declaratoria de los Derechos Soci~ 

les del artículo 123, de la Constitución de 1917, estaban inclui 

dos los Derechos de los trabajadores al servicio del Estado, por 

lo que en 1960, no completó la obra de los constituyentes sino -

simplemente se reprodujeron algunos principios del artículo 123 y
0 

se eliminaron otros. 

Así encontramos la fracción XIV del apartado "B" del nu

meral antes citado que a la letra dice: 

La Ley determinará los cargos que serán 

considerados de confianza. Las personas 

que lo desempeñen disfrutarán de las m~ 

didas de protección al salario y goza-

rán de los beneficios de la seguridad -

social. 
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1.- CONCEPTO DE TRABAJADOR. 

Es necesario para todo estudio que tenga como finalidad 

dar un concepto de trabajador, el estudiar primero como el Le-

gislador la define en el Derecho Positivo vigente del trabajo, 

en nuestra Ley Federal del Trabajo actual, nos encontramos con 

la definición que enmarca el artículo 8° diciendo: Trabajador -

es la persona física que presta a otra, física o moral un trab~ 

jo personal subordinado. 

Para los efectos de esta disposición se entiende por -

trabajo toda actividad humana, intelectual o material indepen-

dientemente de grado de preparación técnica requerida por cada 

profesión u oficio. 

A lo cual el maestro Trueba Urbina nos dice textualme~ 

te: 

"La disposición es repugnante porque discrepa del scn-

tido ideológico del artículo 123 de la Constitución de 1917 y -

especialmente de su mensaje, con toda claridad se dijo en la ex

posición de motivos del artículo 123 de la Constitución, que -

las relaciones entre los trabajadores y patrones serían iguali

tarios para evitar el uso de términos que pudiera conservar el 

paso burgués, de subordinación". 

Subordinación de todo el que prestaba un servicio 

otro si el trabajo es un derecho y un deber social es absurdo -

que para caracterizar la naturaleza del trabajo deba ser subor

dinado: por otra parte el concepto de subordinación ya no cara~ 

teriza en esta época, "al Contrato de trabajo revolucionario 1
', 

como dejó asentado Mncías en el Congreso Constituyente: 
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"El concepto subordinación, se considera como 

un resabio de aquélla vie'ja autoridad que t.!:_ 

nían los patrones sobre los trabajadores, r~ 

cuerda el Contrato de Derecho Civil y los lQ 

catios, donde el patrón era el amo, en ta~to 

el trabajador un esclavo un subordinado ( 1)" 

Los autores modernos del Derecho del Trabajo deshechan 

el concepto de subordinación, para caracterizar el Contrato de 

relación laboral. 

El concepto de subordinación se inspira en el artículo 

2578 del Código Civil de 1927. La obligación que tiene el trab~ 

jador de prest~r un servicio eficiente, no entrafla subordina--

ción sino simplemente el cumplir con un deber. En términos gen~ 

rales trabajador es aquél que presta un servicio personal a 

otro mediante una remuneración. 

Así mismo, y continuando con nuestro presente estudio, 

en el Derecho Positivo Laboral, encontramos el artículo 3° de -

la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, que 

nos ofrece una definición más acorde con los lineamientos ac--

tuales del Derecho Laboral, diciendo a la letra: 

Artículo 3 º. "Trabajador es toda persona que presta un 

servicio físico, intelectual o de ambos géneros en vi~ 

tud del nombramiento expedido o por figurar en la lis~ 

ta de raya de los trabajadores tcmporales 11
• 

El artículo 123 de la Constitución de 1917 creó dere-

chos sociales del trabajo en favor no sólo de los obreros in-

dustriales en el campo de la producción económica, sino en fa-

vor de los trabajadores en general, es decir de todos los pre~ 

tadores de servicios en toda actividad humana laboral o profe--
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sional, ya que el mencionado precepto contempla a la sociedad 

mexicana dividida en dos clases; trabajadores y patrones, esti

mando que los primeros son aquéllos que prestan un servicio peE 

sonal a otro, mediante una remuneración, sin descriminar la na

turaleza de la actividad, puesto que todo aquél que se aprove-

che de los servicios de otros comprende la categoría de patro-

nes, amén que en las relaciones laborales quienes participan -

en ellas son sujetos de las mismas; se les debe considerar en -

un plano igualitario, mediante las normas de compensación de -

las desigualdades, establecidas en favor de los trabajadores, -

de modo que no es una característica del Contrato o relación de 

trabajo, la subordinación del trabajadorr al patrón, sino tan -

sólo implica la conservación de un resabio civilista o de una -

imitación extranjera de considerar al Derecho del Trabajo como 

un Derecho especial de los trabajadores, subordinados o depen-

dientes; nuestro artículo 123, superó esta situación e hizo ex

tensivas sus normas a todos los trabajadores, ya sea .que se les 

denomine subordinados, dependientes o autónomos, también son -

trabajadores los mandatarios y los profesionsitas, así como a-

quéllos que realizan una inversión frente a los que se aprove-

chan de ella"<~>. 

En esta virtud, la reglamentación de trabajos especia-

les confirma esta teoría, aún cuando no hubiesen sido objeto de 

reglamentación muchas actividades laborales, como la de los em

pleados de las Instituciones de Crédito, los taxistas, deporti~ 

tas, domésticos, etc. 

Así mismo, debemos decir en la legislación laboral en -

MCxico hay diversas reglamentaciones especiales a diversos tra

bajadores, encontrándonos con la legislación Federal del Traba

jo como una de estas reglamentaciones, a uno de los puntos de 

partida del presente estudio de los trabajadores de cof ianza -

siendo pertinente aclarar que dichas reglamentaciones especia--
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les emanan del artículo 123 por su naturaleza expansivista. 

El régimen particular de trabajos especiales por nin--

gún motivo puede interpretarse en el sentido de que implique mQ 

dificación a los principios sociales del mencionado texto cons

titucional, y de los,principios de justicia social que de él 

emanan, en función de proteger, y tutelar a todos los trabajadQ 

res, por sí, y como integrante de la clase obrera. 

Ahora bién, se ha unido en la doctrina la idea de trab~ 

jador Contrato de Trabajo, con un vínculo inseparable debiendo 

nosotros analizar para los fines de este estudio la teoría del 

Contrato de trabajo en el artículo 123 de la Constitución se e~ 

tructuró el Contrato de Trabajo, sin tomar en cuenta la tradi-

ción civilista, ya que con toda claridad quedó precisado en el 

seno del Congreso Constituyente, como un Contrato Revoluciona-

ria, de carácter social en el que no impera el régimen de las -

obligaciones civiles y menos autonomía de la voluntad, pues las 

relaciones laborales en todo caso deberán regirse conforme a -

las normas sociales mínimas creadas en la Legislación Laboral. 

En consecuencia la teoría del Contrato de Trabajo en la Legisl~ 

ción Mexicana se funda en los principios de Derecho Social, e~ 

ya aplicación está por encima de los tratos personales entre el 

trabajador y el patrón ya que todo privilegio o beneficio esta

blecido en las Leyes Sociales, suplen la autonomía de la volun

tad. 

El Contrato de Trabajo es un género nuevo, es la cien

cia jurídica social de nuestro tiempo, llegando caso a la tea-

ría de la relaci6n de trabajo y vemos que en el nílo 1935 en el 
apogeo del nacional socialismo en Alemania, fué expuesta por -

Wofgang Sibert para combatir la teoría contractual consistien-

do la relación en la incorporación del trabajador a la empresa 

donde se deriva ]n prestación de servicios y el pago de sala---



-66-

rios; se estimó tal relación como contractual, a fin de que fu~ 

ra gobernada por la Ley o por el derecho objetivo protector del 

trabajador. 

Esta teoría que en nada supera a la teoría contractual 

de carácter social no contó con el apoyo de la mayoría de los 

juristas nacionales; pues ya sea tratándose de una relación que 

se origine·en la voluntad de las partes siempre se tendrá que -

aplicar la norma legal en beneficio del trabajador, 

En realidad la relación es un término que no se opone -

al Contrato sino lo complementa, ya que precisamente aquélla es 

originada generalmente por un Contrato, ya sea expreso o tácito 

que genera la ,prestación de servicios, y consiguientemente la -

obligación de pagar salarios y cumplir con todas las normas de 

carácter social. 

En todo Contrato o relación laboral se aplica forzosa-

mente el derecho objetivo social, consignado en la legislación 

del trabajo, así como el derecho autónomo que se establezca en 

el Contrato y que se supone es superior a la Ley en prestacio-

nes favorables al trabajador. 

El legislador define al trabajador como toda aquélla -

persona que presta un servicio personal a otro mediante una re

muneración, quedando ligado a una relación de trabajo, este co~ 

cepto lo recibe el artículo 21 de la Ley Federal del Trabajo, -

la doctrina de la Suprema Corte de Justicia, es en el sentido 

de que sólo hay Contrato cuando existe subordinación, siendo -

contraria a la teoría del artículo 123 Constitucional, ya que 

éste manifiesta abiertamente ser proteccionista y tutelar de la 

clase trabajadora, teoría que hemos analizado por considerar el 

concepto de subordinación contrario a la formación revolucionñ

ria de que emana el numeral constitucional comentado" ( 3 > . 
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Los trabajadores de confianza, son trabajadores, y es-

tán amparados por el artículo 123 Constitucional en sus dos a-

partados pero por las características particulares que reviste 

la labor que descmpefia, la Ley se vió obligada a reglamentar la 

categoría de empleados de comf ianza y la sometió a un régimen -

especial naturalmente sin contrariar los principios del multici 

tado artículo 123 Constitucional. 

Encontrándonos que en general son trabajadores de con-

fianza todos los que realizan funciones de dirección, inspecc-

ión, vigilancia, fiscalización con carácter general, y por lo -

mismo cuando son empleados de la administración pública los que 

ejercen estas funciones y sobre todo, los que están encuadrados 

dentro del artículo 5° de la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado obtienen dicha categoría ( 4 ) 

Dentro de la Ley Federal del Trabajo encontramos otra -

categoría de empleado de confianza, que son los que realizan -

trabajos personales del patrón, a diferencia de los trabajado-

res al servicio del Estado, en los que por lo general, los que 

realizan trabajos particulares de los funcionarios, se les oto~ 

gan puestos de base, tales como choferes, ayudantes, etc. 

Es conveniente para los efectos de llegar a un pleno CE 

nacimiento de la categoría laboral del empleado de confianza, -

ver las sentencias dictadas por la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, al referirse a dichos trabajadores. 

Así encontramos que las diversas tésis sustentadas por 

el máximo tribunal, nos dice en esencia; que la calidad del em

pleado de confianza tiene como consecuencia, que quien ocupa un 

puesto ~e tal naturaleza sea nombrado y removido libremente por 
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las compafiías, o por el Estado, y las dificultades que pudieran 

surgir entre aquél y el patrón, se traten directamente por los 

interesados, sin intervención alguna de los Sindicatos. Dicha -

concepción en su parte final nos muestra que la categoría de -

servidores de confianza en general trae aparajeda su desvincul~ 

ción con el Sindicato, dando pie a que en un futuro no muy lej~ 

no, se habran las partes hacia un Sindicato de Trabajadores de 

confianza, idea que podría sustentarse con los que realizan fun 

cienes de confianza en el Gobierno Federal. 

Los Sindicatos, tema a tratar posteriormente es de gran 

actualidad y necesidad, ya que así en un momento dado, podría -

llegarse a la continuidad en el manejo de los empleados en la -

administración pública y no por un simple capricho de los altos 

funcionarios sean cesados los trabajadores de confianza al ser

vicio de los Poderes de la Unión, que ejercen puestos de mando 

pero muy inferiores como son jefes o subjefes de oficina, que -

ya están adentrados en los problemas que afrontan a diario, pe

ro que tienen la espada sobre la cabeza, al saber que en un mQ 

mento dado, pueden ser cesados o dados de baja. 

Es ahí donde entra la importancia de formar un Sindica

to que vele por los intereses de estos empleados, así es que h~ 

ce falta su sindicalización, cuestión que traería aparejada la 

reglamentación correspondiente. 

Otras ejecutorias que nos otorgarían mejor concepción -

de la categoría de estos empleados, son los que a continuación 

se transcriben: 

Trabajador de Confianza, Derechos de Preferencia. 

Tratándose de puestos de confianza, el patrón tiene la 

libertad para seleccionar al trabajador que lo va a representar 

y cuyos actos van a repercutir directamente en su beneficio o -
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perjuicio, atendiendo para ello el grado de confianza que les -

merezcan los candidatos; por ende, no basta contar con las mejQ 

res calificaciones obtenid~? 0 n un curso de capacitación, ni el 

hecho de contar con mayoL antigüedad en el Deparatamento, pues -

el resultado del exámen de referencia y la antigüedad temporal 

no obligan al patrón a otorgarle al trabajador el puesto de co~ 

fianza, porque tales exámenes de capacitación y antigüedad, po

drán ser criterio de elección atendibles por el patrón, pero -

porque no lo vinculan. 

Ejecutoria: informe 1976, 2a., parte, 4a. sala, pág. 42 

11.D. 1606-76. 

Falta de probidad, conducta del trabajador que origina 

pérdida de confianza. Constituye falta de probidad que el trab~ 

jador teniendo obligación de mandar reparar piezas de la maqui

naria que supervisa lo realice él en su domicilio, fracturándo

se las reparaciones por taller del que posteriormente el traba

jador reciba el valor de las reparaciones pues obviamente tal -

conducta origina la imposibilidad de que subsiste el Contrato -

laboral, máxime cuando el trabajador desempeña empleo de con--

fianza. 

Tribunal Colegiado del Cuarto Circuito, págs. 

En el Derecho Laboral Mexicano Positivo encontramos en 

el artículo noveno, de la Ley Federal del Trabajo que consagra: 

"La categoría de trabajadores de confianza depende de la natur~ 

leza de las funciones desempeñadas y no de la designación que -

se le dé al puesto". 

Son funciones de confianza la de Dirección, Inspección, 

vigilancia y Fiscalización, cuan<lo tengan carácter general, y -

las que se relacionen con trabajos personales del patrón, den--
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tro de la Empresa o Establecimiento, esto es, el citado artícu

lo nos señaló dentro del Derecho Laboral, cuáles son los requi

sitos que deben llenar para que un trabajador, se le considere 

dentro de dicha clasificación. 

Primeramente podemos desprender de este precepto que la 

categoría del empleado de confianza se configura de acuerdo a -

las funciones que desempeñen, prescribiendo la facultad al pa-

trón de dar categoría, podríamos concluir de aquí que la volun

tad del legislador al establecer esta prohibición fue con el -

propósito de que el patrón no tuviera mayor número de empleados 

de confianza que los numerados por la Ley, porque para el pa--

trón es muy cómodo despedirlos por haberle retirado la confian

za, aunque en la práctica nos encontremos con que en la mayoría 

de las pequeñas fuentes de trabajo, despachos, bufetes, ofici-

nas, comercios, los patrones tienen más empleados de confianza, 

que empleados de otras categorías. 

También es conveniente anotar que la calidad del profe

sionista no traen aparejada la categoría de empleado de confia~ 

así en centramos el criterio sustentado por la Secretaría del -

Trabajo, anteriormente denominado Departamento del Trabajo de -

fecha 28 de noviembre de 1933 que a la letra dice¡ ''La calidad 

del profcsionista no da, por sí sola a quien la tiene, el carás_ 

ter de empleado de confianza, dentro de una empresa". Di cho ca

rácter depende de las actividades desempeñadas, cuando son dcfi 

nidas por la Ley Federal del 'l'rabajo, como son las de Dirección 

Vigilancia, Administración, Fiscalización o de trabajos pcrson~ 

les del patrón. C 5 ) 

Antes de hacer un breve análisis sobre lo que podemos -

entender ¡for Dirección, Fiscalización y Vigilancia, rranifestarQ_ 

mas que son términos demasiado amplios, pues en una empresa 

hay numerosos puestos de Dirección y en las Dependencias de Es-
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tado, todavía. son más numerosas consideránodse desde el Jefe en 
cargado de recibir y mandar la corrospondencia, catalogando co

mo gerente de correspondencia, y los mozos subgerentes, así en

contramos gran cantidad de personas que tienen a su cargo la d! 

rección de otros. Respecto a la Fiscalización, podemos decir -

que en una empresa son menos que en el Estado, encontrando una 

gran diferencia entre unos y otros empleados de confianza. 

En las dependencias gubernamentales, existen los centre 

lores de asistencia, que son empleados de base, y tienen como -

principal función la Fiscalizaci6n pero esta característica no 

es la que les dá el carácter de empleados de confi~nza. 

Encontr~mos la de vigilancia de la empresa, o del edifi 

cio o de la oficina gubcrnarncntlll, no podemos confundir los con 

ccptos, entre vigilancia del trabajo descrnPcñado por los demás 

trabajadores, como es un Jefe de Vigilancia, y los que realizan 

un velador y un policía. 

A fin de aclarar conceptos, es necesario manis[cstar -

que la figura de vigilancia a la que nos venimos refiriendo es 

aquélla que se realiza a los trllbajadores para el correcto dc-

scmpcño de la labor encomendada la cual es muy diferente al 

trabajo que descmpcAan los veladores o policías que cuidan 

los edificios o las oficinas gubernamentales y que en forma co

mún se ha denominado Servicio de Vigilancia. 

Por último encontramos a los trabajadores que descmpc-

ñan funciones que se relacionan con trabajos personales del pa

trón dentro de la Empresa, es un poc:o vago tal concepto porque 

en una pcquefü1 Empresa, muchas vc~ces todos los empleados llegan 

a realizar trnbajof: personales del pntrón. Claro que debemos e!! 

tender a los que tienen como Gnica misión tales trabajos, a los 

trabajadores de confianza de la siguiente manera: 
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"Ahí donde esta en juego la existencia de la emoresa 

sin intereses fundamentales, su éxito, su prosperi-

dad, la seguridad de sus establecimientos, el orden 

escenéial que debe reinar entre los trabajadores; -

debe hablarse de trabaj~dores de confianza.'' 

Así es que el Maestro Mario de la Cueva dice que son -

personas que tiene en sus manos la marcha general de la negoci~ 

ción empresa, o dependenCia gubernativa, a cuya confianza y ha~ 

radéz queda la empresa siendo directores administrativos, encaE 

gados de supervisar todas las labores, puestos de vigilancia, -

de mantener el órden, encargados de la vigilancia general del -

establecimiento; y además un grupo de empleados de trabajos pe~ 

sonalcs del patrono, determinado por las múltiples necesidades 

de una empresa que en ocasiones, obliga a mantener en absoluto 

secreto determinadas cuestiones, así por ejemplo, dice el refe

rido maestro; instrucciones dadas por el Consejo de Administra

ción al Gerente con motivo de una concurrencia que se avecina, 

con otra empresa competidora y cuya divulgación podiía traer el 

fracaso en el negocio, serían pues las personas encargadas de 

transmitir esas órdenes, las taquimecanógrafas que llevan la -

correspondencia secreta, grupo que necesita gozar de la confiarr 

za del patrón en lo que concierne al trabajo que dcscrnpeñac. 

En el artículo 9° de la Ley Federal del Trabajo hay un 

criterio sostenido por el Departamento del Trabajo del 2 de ma

yo de 1934, diciendo que: 

"La categoría de empleados de confianza, comprende 

a tres clases de personas; primera, que desempe-

ñan puestos rle Dirección, a juicio de este Depart~ 

mento son aquéllas que como los directores, admi-

nistradorcs, etc., ejercen funciones directivas -

y administrativas en nombre del patrón, es decir -
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personas, que por su carácter legal, pueden sustituir 

a la persona física o moral que representan, segundo; 

personas que desempeñan puestos de inspección, son a

quéllas que por índole especial de los servicios que 

proporcionan, (vigilancia), tienen atribuciones que -

también por sustitución, ejercen en nombre del patrón 

a que representan y tercero: empleados de confianza -

en trabajos personales del patrono, dentro de la em-

presa 11. 

Este Departamento estima que el legislador, al hacer u

so de la expresión mencionada, quiso referirse a todas aquéllas 

personas que por el carácter confidencial de los servidores que 

prestan, pueden ser considerados como leales al interés qubern~ 

mental que representa el patrono. 

Concluyendo que en general son trabajadores de cof ian;a 

todos los·que realicen funciones de Dirección, Inspección, y ~
Fiscalización, con carácter general, y por lo mismo corresponde 

a todas las funciones de la empresa o establecimiento o nego--

cio, ya que el ejercicio de las mismas actividades en forma es

pecífica y concreta se realizan en el taller, en la fábrica, en 

departamentos, en oficinas y no se"dá a tales funciones el ca--. 

rácter qe confianza, según se desprende del artículo 9° de la 

Ley, a no ser que se trate de empleados que ejecuten trabajos -

personales o de confianza del patrón. 

En consecuencia, las condiciones de trabajo y las nor-

mas de reglamentación especial, en ningún caso privan a los tr~ 

bajadores de confianza que en su favor concede la Ley incluyen

do prima de antigüedad, aguinaldo, pago de horas extras y otras 
prerrogativas establecidas en la legislación laboral Y que los 

trabajadores de confianzu frente a lo~ patrones son precisamen-

te trabajadores y tienen derecho a gozar de los privilegios que 

la Ley laboral establece. ( 6 ) 
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3.- ESTUDIO COMPARATIVO DE LOS TRABAJADORES DE CONFIANZA EN EL 

APARTADO •A" Y "B", DEL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL. 

En estudio de lo que son los empleados de confianza en 

la Legislación Laboral considerando pertinente anotar que enli~ 

ten, y que no forman la totalidad de las enumeradas por el art! 

culo 5° de la Ley en Materia, y de los empleados públicos es n~ 

cesario compararlos, pasemos pues a tratar de señalar las posi

bles semejanzas y diferencias de unos y otros. 

Semejanza: en cuanto a la función desempeñada dentro de 

sus labores encontramos que empleados de confianza generales y 

los que están al servicio del público, desempeñan funciones, 

que por su importancia le dan este matiz de seguridad, misma 

que les deben de tener los patronos y otros funcionarios públi

cos, esto queda plasmado en el artículo 5° Fracción I, de la -

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, que a -

la letra dice: "Son trabajadores de confianza, aquéllos cuyo -

nombramiento o ejercicio requiere de la aprobación expresa del 

Presidente de la República 11
, o sea, que estos empleados ~l re-

querir la aprobación del Presidente de la República para poder 

desempefiar su labor, forzosamente gozan de una gran garantía -

de confiabilidad por parte del Ejecutivo y van a desempefian l~ 

bares de gran importancia dentro de la organización gubernamen

tal, aparejada a una función primordial, así encontramos respofr 

sabilidades frente a sus patronos: estos factores no señalan -

otro de los criterios de semejanza entre los dos empleados de -

estudio, y ésto es que por la pérdida de la confianza pueden 

ser removidos de su cargo. 

~os trabajadores de confianza que venimos tratando, ta~ 

bién guardan semejanza en las dos legislaciones, desde el punto 

formal jurídico en que tienen una reglamentación especial sepa

rada de los demás trabajadores, como lo son que no puede ser --
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parte de la masa trabajadora organizada en sindicalismos, ni -

tampoco quedan comprendidos entre los patrones, teniendo siem-

pre sobre su cabeza, la espada que representa la pérdida de la 

confianza. 

Cabe aquí hacer la aclaración que hace el maestro True

ba Urbina< 7 >, en el sentido de que los trabajadores de con--

fianza por la naturaleza de sus labores, están plenamente iden

tificados con los patrones, y no pueden tener la conciencia re

volucionaria de la clase obrera, si bien es cierto que los tra

bajadores de confianza no pueden entrar en los nacimientos de -

huelga de los demás trabajadores ni ser representantes de éstos 

en los organismos laborales ni formar parte de los Sindicatos -

de aquéllos, esto no quiere decir que los trabajadores de con-

fianza no puedan constituir sus propios Sindicatos. 

Guarda como semejanza, un presupuesto de acercamiento -

con el patrón, ya que por lo general desempefian funciones que -

requieren concordancia con las ideas del patrón o de los altos 

funcionarios para los cuales laboran. 

Gozan también de un mejor salario y prestaciones que no 

tienen los empleados comunes o de base, pero careciendo de alg~ 

nas prestaciones y derechos, el salario alto general que obtie

nen estos trabajadores. 

La dif crencia fundamental y de la que nacen todas las -

demás en el sentido de que mientras el trabajador que se encu~ 

dra dentro de una serie de presupuestos por funciones realiza-

das en la empresa se le llama confianza en la Ley Federal del -

Trabajo, en tanto que en la legislación de los Trabajadores del 

Estado, es limitativo y no deja a las funciones que realiza el 

trabajador dentro del organismo estatal que determinen que tal 

o cual trabajador sea de base o de confianza, sino que expresa-
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mente dice quien lo es. 

Verbigracia; en la Lotería Nacional, son empleados de_

confianza, entre otros, los bodegueros, almacenistas y promoto

res. 

En el artículo 5° de la Ley Federal de los Trabajadores 

al Servicio del Estado tantas veces citado; a nuestro moda de -

ver no es aceptable, la forma jurídica correcta es la empleada 

en la Ley Federal del Trabajo. 

El querer enunciar en un sólo artículo a los empleados 

de confianza, parece un tema casi imposible, ya que el legisla

dor lo implantó de esa manera, bien se habría podido agregar un 

inciso más el artículo 5° de la Ley Federal de los Trabajadores 

que tratamos, en el cual se delimitaría por funciones categoría 

de empleado de confianza, no dejando a la jurisprudencia esa -

labor. 

Para que se considere empleado de confianza, el trabaj~ 

dar del Estado, por funciones tiene que equipararse a la de los 

trabajadores tipificados artículo 9ª de la Ley Federal del Tra

bajo,. Así pues, encontramos lu primera diferencia, en su forma 

de concepción y enfoque de las dos legislaciones, quedando pro

puesto lo antes dicho, para que exista una unificación legisla

tiva. La segunda importantísima diferencia, es la falta de re-

glamento en el caso de los servidores públicos con la rcgula--

ción que go7.an los empleados de confianza en la Ley Federal del 

Trabajo, ya que encontramos que la Ley Federal de los servido-

res públicos enumer-a quienes son los guc pertenecen a esta catg 

goría, en el artículo Sº, pero en el artículo 8° de la misma -

Ley, los excluye de los beneficios que otorga, formándose una -

gran laguna legislativa. 
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En cambio en la legislación en comparación sí gozan de 

este beneficio, en el Título Sexto, capítulo II, en trabajos e~ 

peciales no cayendo en el error de no contemplarlos, con lo --

cual terminamos con el breve estudio comparativo entre los tra

bajadores de confianza al Servicio del Estado y sus similares -

en la Ley Federal del Trabajo. 
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4,. REGLAMENTACION DE LOS EMPLEADOS DE CONFIANZA AL SERVICIO 

DEL ESTADO. 

Como principio debemos comenzar el presente estudio con 

lo preceptuado en el artículo 123 de nuestra Constitución, que 

expresa en su apartado "B", fracción XIV: 

"La Ley determinará los cargos que sean considerados 

de confianza. Las personas que los desempeñen dis-

frutarán de las medidas de protección al salario y 

gozarán de los beneficios de la seguridad social". 

Como breve comentario podemos decir que la presente 

fracción del artículo 123 de nuestra Carta Magna, nos dice: La 

Ley determinará los cargos que sean considerados de confianza", 

y además abre las puertas a una verdadera reglamentación espe-

cial a este tipo de trabajadores al servicio del Estado, al ex

presar claramente qué clases de derechos deben gozar, pero la -

Ley Federal de Trabajadores al Servicio del Estado en su artíc!!_ 

lo Sº los enumera limitándolos lo cual es contrario, no obstan

te al decirlo expresamente, como lo hace en su fracción XIV del 

mismo apartado "B" del artículo 123 de la Constitución y por lo 

tanto tener una reglamentación especial. 

En la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del -

Estado que reglamenta el apartado "B" del artículo 123 Constit!!. 

cional, encontramos el artículo 4°, que nos dice: 

..• "podría decirse que es un punto muy importante para 

el presente estudio, ya que se desprende de la categoría de tr~ 

bajador, al de confianza aceptada por la Ley Federal de la Mat~ 

ria. 

Se establece en el artículo 5º, que: son trabajadores -
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de confianza: 

ESTA TESIS 
SWR DE LA 

NO DEfí 
BIBUOTES 

1.- Aquellos cuyo nombramiento o ejercicio requiera 

de la aprobación expresa del Presidente de la R~ 
pública. 

2.- En el Poder Ejecutivo, los Directores y Subdires 
tares Generales, Jefes y Subjefes de Departamen

to ••• haciendo este artículo una enumeración de -

todos y cada uno de los empleados considerados -

de confianza en el Poder Ejecutivo. 

3.- En el Poder Legislativo. 

4.- En el Poder Judicial. 

S.- En las Instituciones a que se refiere el artículo -

1°, que son: 

a) Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los -

Trabajadores del Estado. 

b) Juntas Federales de Mejoras Materiales. 

e} Instituto Nacional de la Vivienda. 

d) Lotería Nacional. 

e) Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la -
Familia (0.I.F.) 

f) Instituto Nacional Indigenista. 

g) Comisión Nacional Bancaria. 

h) Comisión Nacional de Seguros. 

i) Comisión Nacional de Valores. 

j) Comisión de Tarifas de Electricidad y Gas. 

k) Centro Moderno-Infantil, General Maximino Avila Cam_! 

cho. 
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1) Hospital Infantil. 

Es conveneinte comentarle mencionar al maestro Alberto 

Trueba Urbina< B )que nos dice: "Que este precepto amplía el pe!: 

sonal de confianza en forma más precisa y detallada que el est~ 

tu to que deroga". 

Encontramos los artículos que a nuetra consideración 

tienen importancia, con el artículo en cuestión como son los ª!:. 

tículos sexto que dice: 

''Son trabajadores de base; los no incluidos 

en la ennumeración anterior y, que por ello 

serán inamovibles, sino después de seis me

ses de servicio sin nota desfavo~ablc en su 

expediente 11
• 

y el artículo 7° que enuncia: 

"Al crearse categorías o cargos no comprend! 

dos en el artículo 5°, la clasificación de 

base y de confianza que le corresponda se -

determinará expresamente por la disposi---

ción legal que formaliza su creación". 

Haciendo consistir ésta contradicción en que, si el ar

tículo 6°, dice expresamente que son trabajadores de base todos 

aquéllos trabajos o empleos a cargo que no se encuentren inclui 

dos en el artículo 5° de la Ley, porque entonces el artículo 

7° nos dice que la Ley cree una nueva plaza o cargo, dirá si es 

de confianza o de base, siendo que si no está incluida en el ªE 

tículo 5°.de la Ley en cualquiera de sus fracciones, no puede -

ser empleado de confianza, de conformidad con una sistemática -

jurídica de la Ley. 
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Para aclarar el problema que suscita la Suprema Corte -

de Justicia de la Nación a sustentado el siguiente criterio: 

Empleados de Confianza.- (Artículo quinto, al no estar 

comprendido un empleado en la ennumeración que hace la 

fracción II del artículo cuarto, del estatuto derogado 

por la Ley Federal)., para establecer que él mismo es 

de confianza, es necesario que el funcionario demues-

tre la similitud de funciones entre el empleo en cues

tión y uno de los calificativos de coanfianza". 

Ejecutoria: Informe de labores del Tribunal de Arbitra

je, 1963. p. 54.- A.O. 6400/51, 3050/51. Agustín Castro Vs. Tri 

bunal de Arbitraje. Exp. Laboral 227/50. 

Es decir, que para poder dar la categoría a un cargo de 

empleo de confianza, es necesario la similitud de este empleo -

con uno de los encuadrados por el artículo quinto, es por eso -

que expresamos una vez más, nuestra postura que sería concernie~ 

te dejar una puerta de entrada a la nuevas plazas credas, para 

poderl~s encuadrar dentro de los emPelados de confianza o de b~ 
se de acuerdo a ciertas funciones que bien podrían ser las mi~ 

mas de los empleados de confianza en la Ley Federal del Tra-

bajo, a parte de los ennumcrados en el artículo Sº de la Ley, -

evitando así a nuestro modo de ver, jurisprudencias que no es-

tán del todo apegadas al mencionado artículo sexto de la Ley -

como en la Tésis Jurisprudencial que manifiesta: 

"Empleados de confianza, (artículo 5°). 

El principio general que rige el estatuto jurí

dico, es que los trabajadores al servicio del -

Estado, deban ser protegidos por el mismo, de -

manera que los empleados de confianza que estén 

fuera de su protección, constituyen la excep---
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ción dentro del principio general y consiguientemen

te los preceptos que determinan cuales empleos de -

confianza son limitativos, en tal virtud para que un 

empleado pueda catalogarse como tal, debe estar per

fectamente delimitado en dichos preceptos con la de

signación que los presupuestos o las Leyes o regla-

mentes que rigen a cada una de las dependencias le -

haya dado, pues de lo contrario debe estimarse como 

de base. Amparo 2050/51 Jefe de Departamento del Di~ 

trito Federal, contra actos del Tribunal de Arbitra

je, 1963-pp. 54. 

Y por Último el artículo 8° de la Ley Federal de los -

trabajadores al Servicio del Estado, nos dice: 

"Quedan excluídos del régimen de esta Ley, los em--

pleados de confianza; los miembros del Ejército y -

Armada Nacionales, con excepción del personal civil 

del Departamento de la Industria Militar, el perso

nal militarizado, o que se militarice legalmente: -

los miembros del servicio exterior mexicano, el pe~ 

sonal de vigilancia de los establecimientos peniten 

ciarios, cárceles o galeras, y aquéllos que presten 

sus servicios mediante Contrato Civil o estén suje

tos al pago de honorarios". 

Mismo artículo que es motivo de estudio detallado post! 

rior en la presente tésis. 
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CAPITULO IV 

AUSENCIA DE LA GARANTIA DE AUDIENCIA DE LOS TRJl 

BA.JADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL ESTADO. 

1.- La Competencia del Tribunal Federal de Con

ciliación y Arbitraje. 
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1.- LA COMPETENCIA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACION Y AR

BITRAJE. 

Toca el estudio de uno de los puntos principales de la 

presente tésis, el artículo por medio del cual se excluye a los 

trabajadores de Confianza al Servicio del Estado, al Servicio -

de los Poderes de la Unión, de la Legislación Federal Laboral, 

excluyendo de las prerrogativas y derechos que ese mismo orden~ 
0

miento otorga a los trabajadores del Estado, siendo a todas lu

ces un artículo anticonstitucional y a continuación se procede 

a estudiar a través de la Cosntitución al citado artículo. 

El artículo 14 de la Constitución Federal de la Repúbli 

ca, consagra las garantías de audiencia y legalidad, mandando -

expresamente este precepto que: 

11 A ninguna Ley ••• nadie podrá ser privado de 

la libertad o de sus propiedades, posesiones 

y derechos, sino mediante juicio seguido an

te los Tribunales previamente establecidos, 

en las que se cumplan las formalidades del -

procedimiento y conforme a las Leyes expedi

das con anterioridad al hecho". 

El artículo 8° de análisis, deja en estado de indefen-

sión a los trabajadores de confianza del Estado, puesto que va 

en contra de lo establecido en el artículo 14 Constitucional arr 

tes transcrito, ya que no nos remite a una Ley que es aplicable 

a estos trabajadores, ni siquiera expresa que se deba de expe-

dir una Ley para cumplir este objetivo, y excluye del régimen -

de la Ley Laboral a los empleados de confianza, y no sólo en -

el procedimiento laboral, sino de todo un orden normativo sin -

darle a cambio, un cuerpo de Leyes en los cuales pueda conocer 

sus derechos y obligaciones, con el grave problema que al ser -
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despedido uno de estos empleados de confianza, por cualquier r~ 

zón no sabe a que autoridad acudir a dirimir sus conflictos ya 

que el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, se declara 

icompetente para conocer estos asuntos por lo que se recurre a 

nuestro Juez de Distrito que en nuestro Derecho Positivo debe -

de conocer a la perfecci6n Derecho Civil, Penal, y en el caso -

de los Juzgados Administrativos, conoc?r toda la gama de Leyes 

administrativas y problemas del orden agrario, etc., y además -

los problemas laborales de estos empleados públicos de confian

za llegando a la Suprema Corte de la Nación a establecer juris

prudencia para tales casos: 

"TRABP.JADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE CONFIANZA. -

COMPETENCIA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACION Y 

ARBITRAJE PARA CONOCER OE LOS CONFLICTOS DERIVADOS 

DE LA RELACION LABORAL DE LOS.- LA SITUACION JURI

DICA DE LAS PERSONAS QUE PRESTAN SU SERVICIO AL E~ 

TADO FEDERAL QUEDO DEFINIDA, COMO GARANTIA SOCIAL, 

CON LA INCLUSION DEL APARTADO "B" DEL ARTICULO 123 

DE LA CONSTITUCION, QUE ENTRO EN VIGOR A PARTIR -

DEL 6 DE DICIEMBRE DE 1960. EL DISPOSITIVO ANTE--

RIOR QUEDO COLOCADO BAJO EL RUBRO GENERAL DEL PRO

PIO ARTICULO 123 QUE ESTABLE QUE EL CONGRESO DE LA 

UNION, SIN CONTRAVENIR LAS BASES SIGUIENTES, DEBE

RA EXPEDIR LEYES SOBRE EL TRABAJO LAS CUALES REGI

RAN. 

B.- ENTRE LOS PODERES DE LA UNION; EL GOBIERNO DEL 

DISTRITO FEDERAL Y SUS TRABAJADORES. 

EL SUSODICHO APARTADO ºB .. CONTIENE LAS NORMAS BAS! 

CAS APLICABLES A LAS RELACIONES DE TRABAJO DE TO-

DAS LAS PERSONAS QUE PRESTEN SUS SERVICIOS A LAS -

DIFERENTES DEPENDENCIAS QUE INTEGRAN EL GOBIERNO -

FEDERAL, CON LA UNICA EXCEPCION CONTENIDA EN LA --
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FRACCION XIII QUE sEnALA QUE LOS MILITARES, 

MARINOS, MIEMBROS DE LOS CUERPOS DE SEGURI

DAD PUBLICA, ASI COMO EL PERSONAL DE SERVI

CIO EXTERIOR SE REGIRAN POR SUS PROPIAS -

LEYES. LA REGLAMENTACION DE LAS BASES ANTE

RIORES ESTA CONTENIDA EN LA LEY FEDERAL DE 

LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. LA 

FRACCION XIV DEL APP.RTADO CONSTITUCIONAL EN 

CITA ESTABLECIO QUE LA LEY REGLAMENTARIA D§ 

TERMINARA LOS CARGOS QUE SERAN CONSIDERADOS 

COMO DE CONFIANZA, Y AGREGO QUE LAS PERSO-

NAS QUE LOS DESEMPE~EN DISFRUTARAN DE LAS 

MEDIDAS DE PROTECCION AL SALARIO Y GOZARAN 

DE LOS BENEFICIOS DE LA SEGURIDAD SOCIAL A 

EL PROPIO PRECEPTO CONSTITUCIONAL SE REFIE

RE, LO ANTERIOR SIGNIFICA, POR UNA PARTE, -

QUE LAS PERSONAS QUE DESEMPEnEN CARGOS DE -

CONFIANZA SON TRABAJADORES CUYA CALIDAD SE 
ENCUENTRA RECONOCIDA POR EL PROPIO APARTADO 

"B". Y QUE GOZARAN DE LOS DERECHOS DERIVA-

DOS DE LOS SERVICIOS PRESTADOS EN LOS CAR

GOS QUE OCUPAN, PUES DEBE ENTENDERSE QUE LA 

PROTECCION AL SALARIO DEBE HACERSE EXTENSI

VA, EN GENERAL A LAS CONDICIONES LABORALES 

SEGUN LAS CUALES DEBA PRESTAR EL SERVICIO, 
E IGUALMENTE A LOS DERECHOS DERIVADOS DE SU 

AFILIACION, AL REGIMEN DE SEGURIDAD SOCIAL 

QUE LES ES APLICABLE, DE LO QUE RESULTA QUE 

LA SITUACION JURIDICA DE ESTOS TRABAJADORES 

DE CONFIANZA ES LA DE ESTAR PROTEGIDOS POR 

LA PROPIA DISPOSICION DE LA CARTA MAGNA, E~ 

CEPTO EN LO RELATIVO A LOS DERECHOS DE CA-

RACTER COLECTIVO Y POR LO QUE RESPECTA A -

LOS DERECHOS QUE DERIVAN DE LA RELACION IN-
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DIVIDUAL DE TRABAJO. SOLO SE ENCUENTRAN EXCLUIDOS 

DE LAS NORMAS QUE PROTEGEN A LOS TRABAJADORES DE 

BASE EN CUANTO A LA ESTABILIDAD EN EL EMPLEO, YA 

QUE ESTOS DERECHOS SE ENCUENTRAN CONSIGNADOS E~l -

LA FRACCION IX DEL PROPIO PRECEPTO EN CITA. EN -

O'rRAS PALABRAS, LOS TRABAJADORES DE CONFIANZA AL 

SERVICIO DE LOS PODERES DE LA UNION, GOZAN DE LOS 

DERECHOS QUE LA CONSTITUCION LES CONCEDE A TODOS 

LOS TRABAJADORES DEL ESTADO FEDERAL, EN LO QUE -

CONCIERNE A LA RELACION INDIVIDUAL DE TRABAJO, E~ 

CEPTO LOS RELATIVOS A LA ESTABILIDAD EN EL EMPLEO. 

POR OTRA PARTE, LA DISPOSICION CONSTITUCIONAL ES

BLECE QUE LOS CONFLICTOS INDIVIDUALES, COLECTIVOS 

O IN'rERSINDICALES SERAN SOMETIDOS A UN TRIBUNAL -

FEDERAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE INTEGRADO SE

GUN LO PREVIENE LA LEY REGLAMENTARIA, CON EXCEP-

CION DE LOS CONFLICTOS ENTRE EL PODER JUDICIAL DE 

LA FEDERACION Y SUS SERVIDORES, QUE SERAN RESUEL

TOS POR EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE LA NACION. EN CONSECUENCIA, LAS CONTROVERSIAS -

DERIVADAS DE LA RELACION DE TRABAJO ENTRE LOS TR~ 

BUNALES DE LAS DEPENDENCIAS DE LOS PODERES DE LA 

UNION, Y LOS TRABAJADORF.S DE CONFIANZA AL SERVI-

CIO DE LAS MISMAS, DEBEN SER RESUELTOS POR EL ME~ 

CIONADO TRIBUNAL, QUE ES EL UNICO COMPETENTE CON~ 

TITUCIONALMENTE, PARA DIRIMIR DICHOS CONFLICTOS, 

YA QUE EL PRECEPTO EN COMENTARIO NO LOS EXCLUYE Y 

DEBEN QUEDAR COMPRENDIDOS EN EL CAMPO DE SU JURI~ 

DICCION". 

Amparo directo: 3208/65 Carlos Barrera Ruíz, 9 de mayo 

de 1966. 5 votos. Ponente: Angel carbajal. 

Amparo directo 3295. Antonio Cervantes Huerta y otro. 
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21 de febrero de 1979. 5 votos. Ponente: David Franco Rodríguez. 

Amparo directo: 784/78. Sergio Antonio oomínguez Espin2 

za. 26 de febrero de 1979. Ponente: Julio sánchez Vargas. 

Amparo directo: 4893/78. Ismael Matús Martínez. 14 de -

marzo de 1979. 5 votos. Ponente: Julio Sánchez Vargas. 

Amparo Directo 6130. Antonio Cabrera Macias. 25 de abril 

de 1979. Unanimidad de 4 votos. Ponente: David Franco Domíngucz. 

Dada la jurisprudencia transcrita y de conformidad con 

los artículos 192 y 193 de nuestra Ley de Amparo que obliga, -

entre otras, a. los Tribunales del Trabajo, a respetar la juris

prudencia, técnicamente debería de quedar resuelto el problema, 

ya que tendría que resolver los problemas planteados para los -

trabajadores de confianza, pero dentro de la práctica continúa 

existiendo el problema que hemos planteado. 

En la mayoría de los litigios en que intervienen los e~ 

pleados públicos de confianza, es por el hecho de que la causal 

del cese se basa en que se les ha retirado la confianza, Jui--

cios sútiles en los que hay que concebir hasta que punto puede 

llegar la confianza incluso en varias ocasiones el Tribunal Fe

deral de Conciliación y Arbitraje, al declararse incompetente -

para canecer de estos asuntos, parte de lo difícil que es com-

prender un concepto tan vago como el de confianza. 

El artículo octavo de la Ley Federal de los Trabajado-

res al Servicio del Estado, no señala el Tribunal a cual debe -

dirigirse el trabajador despedido, ya que por otra parte aquí -

se aplica Suplctoriamente lo ordenado nor el artículo 30 del C2 

digo Federal de Procedimientos Civiles, para señalar el Tribu-

na! competente que deba de conocer del conflicto al declararse 

incompetente, y al no practicar tal señalamiento, lo pasa al --
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archivo, no quedando más recurso que recurrir al Juez de Distr! 

to, .por lo que se está dejando en estado de indefensión, ante -

el Tribuanl Federal de Conciliación y Arbitraje. 

Ahora bien, no es posible que se cree un Tribunal espe

cial para conocer de los casos de las bajas de los empleados 

públicos denominados de confianza, ya que está expresamente -

prohibido por el artículo 13 Constitucional en virtud de que e~ 

tablece, que están absolutamente prohibidas las Leyes primiti-

vas y los Tribunales especiales. 

Por lo que se propone, que en la resolución de los con

flictos de los trabajadores de confianza se le dé competencia -

expresa ene la Ley al Tribunal Federal de Conciliación y Arbi-

traje. 

Con la interpretación que se le dá al artículo octavo -

de la Ley Federal para los Trabajadores del Estado, en el senti 

do de que excluye de los beneficios y prerrogativas de este --

cuerpo normativo entre otras cosas, está considerando que el -

Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje sólo tiene compe-

tencia para dirimir conflictos de determinado grupo de trabaja

dores, los cuales arbitrariamente clasificarán como base y no -

de confianza, no obstante que estos son igualmente trabajadores 

y prestan un servicio en ocasiones de mayor efectividad que el 

empleado llamado de base, lo cual no es correcto ya que dicho 

Tribunal al ser eregido se le envistió de facultades para diri 

mir los conflictos que se suscitaran en materia de trabajo en-

tre el Estado y sus servidores. 

Pues de otra manera se corre el riesgo de que un traba

jador de base por su antigUedad y aplicando los derechos esca!~ 

fonarios llegue por virtud de su nombramiento, es un franco es

tado de indefensión ya que carecerá de Tribunal y autoridades -

que le diriman sus conflictos de trabajo, perdiendo su seguri--
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dad laboral a cambio de una mayor seguridad económica pasajera. 

Reiteramos que el artículo 123 Constitucional en su a-

partado 11 A", expresamente ordena la expedición de Leyes que ri

jan la relación entre los obreros, jornaleros, ~mpleados domé~ 

tices, etc., en el caso particular de los empleados de confian

za al servicio de los Poderes de la Unión, al declararse rcite~ 

radamente, incompetente el Tribunal Federal de Conciliación y -

Arbitraje para conocer de los conflictos laborales, entre los -

empleados de confianza y su patrón el Estado, tiene como conse

cuencia la inexistencia de legislación aplicable al caso, por 

el simple hecho de que un cuerpo legal que rige las relaciones 

entre el Estado y sus trabajadores los ha ya denominado de con

fianza y los excluye de la legislación. 

Volviendo al problema en estudio encontramos que se a-

grava en razón de que las más de las veces, los emp]eados pú--

blicos de confianza, son retirados de sus labores por un simple 

memorandum, el que contiene la orden del cese por el hecho de -

habérscle retirado la confianza, por incurrir en faltas de pro

vidad y honradéz, conceptos por demás vagos y ambiguos que de

ben de ser objeto de estudio y apreciación profunda por parte -

del juzgador, para dctermianr en cada caso lo que corresponde 

en justicia, estimar como de confianza. 

La controversia se podría solucionar con la abrogación 

del artículo octavo de la legislación laboral de los empleados 

públicos, suatituyendo a nuestra consideración, por otro pre--

cepto más idóneo, en el cual se reglamentará el concepto de tr~ 

bajador de confianza al servicio del Estado en el sentido de -

considerarlo como tal, en virutd de las funciones que desempeña 

amén de un estatuto jurídico para la defensa de sus intereses y 

la resolución de sus conflictos ante el Tribunal que se le se-

ñale. 
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Para fortalecer nuestro punto de vista,podemos citar la 

fracción XIV del artículo 123 de nuestra Carta Magna en su a-

partado 11 8 11
• 

"La Ley determinará los cargos que serán considerados -

de confianza. Las personas que los desempeñen disfrutarán de -

las medidas de protección al salario y gozarán de los benefi--

cios de la Seguridad Social". 

Toda norma constitucional por fuerza, por técnica jurí

dica y necesidad social, debe tener su correlativa Ley que le -

dé su aplicación, su positividad dentro del mundo normativo, -

dentro de la sociedad y para las personas a las que va dirigí-

da, no una Ley, que de tajo la excluya de toda reglamentación, 

de toda positividad; dentro de la simple lectura de esta fra--

cción de nuestra Ley fundamental, se puede observar que otorga 

a los trabajadores de confianza al servicio del Estado, una Ley 

llena de derechos sociales que requieren de una normatividad -

menos genérica y sí más específica. 

Apoyando también mi posición, en las tésis jurispruden

ciales que a continuación se transcriben: 

"Trabajadores al servicio del Estado, baja de los No. 

es verdad que los empleados de confianza, pueden ser dados de -

baja definitiva en un acto de imperio propio puede dictarse con 

observancia del régimen de garantías individuales que la Consti 

tución consagra, ya que no existe razón alguna para excluir de 

ese régimen a los empleados de coníianza y por el contrario el 

artículo primero de la Ley fundamental, ordena que: en los Es-

tados Un~dos Mexicanos todo individuo gozará de las garantías -

que otorga esta Constitución, las cuales no podrán restringirse 

ni suspenderse, sino en los casos y en las condiciones que ella 

misma establezca. Por tanto es inexacto que el cese de los tra-
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bajadores de confianza pueda ser dictado por las autoridades -

sin haberlos oído conforme a los artículos 14 y 16 Constitucio

nales , las autoridades tienen la obligación de respetar las 9! 

rantías de audiencia y legalidad cuando sus actos pueden afec-

tar a los particulares". 

"Amparo en revisión 5918/66. Rubén suárez A. y otros. 

Marzo 31 de 1967, unanimidad 5 votos. Ponente: Mario Jorge Ifi,!!. 

rritu Sala 2.- Sexta Epoca. Volúmen CXXII. Tercera parte. Pág. 

120 11
• 

"Trabajadores al Servicio del Estado, de confianza, ga

rantía de fundamento y motivación en el cese de los. 

De la circunstancia que los empleados de confianza no 

sean sujetos de la relación laboral que regula la Ley Federal -

de los Trabajadores al Servicio del Estado, no se sigue con re.!! 

pecto a la Autoridad, puede dejar de observar el régimen de ga

rantías individuales que la Constitución consagra, en las que -

se encuadra para fundar y motivar los actos que les causa per-

juicio". 

Amparo en revisión 8616/66 Freddi Orrico V. Junio 22 de 

1967. Unanimidad de 5 votos, ponente maestro Felipe Tena Ramí-

rez. 2 Sala.- Séptima época. Volúmen CXX. Tercera parte. Pág. 

96. 

De todo lo anterior pod~mus deducir que el artículo oc

tavo de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Est~ 

do, reglamentaria del apartado "B", del artículo 123 Consti tu-

cional es una disposición contraria al magno precepto político 

y social, que por su simple expedición causó agravios a un gru

po de hombres y mujeres trabajadores al Servicio del Estado, -

que se ven injustamente excluidas de una reglamentación de sus 

derechos consagrados - explícita y tácitamente, la Constitu---
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ción Política y Social de los Estados Unidos Mexicanos, y en las 

Tésis Jurisprudenciales dictadas por la H. Suprema Corte de Ju~ 

ticia de la Nación. 
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APENDICE DE NOTAS 

CAPITULO IV 
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1 ."- LA POSIBLE SINDICALIZACION DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO 

DEL ESTADO. 

En el trandcurso de este trabajo he querido dar una idea 

de lo que en realidad es el Trabajador de Cofianza al Servicio -

del Estado, y exponer problemas que día con día se enfrentan, -

las soluciones que podrían en determinado momento esclarecer las 

dudas y problemas que se presentan. 

Si bien es cierto que el empleado de confianza por su -

mismc carácter y las funcio11es que realiza no siente la necesi-

dad de hacer una verdadera.lucha por defender sus derechos, y 

por la razón obvia, ae· permanecer en su empleo consl!rvando la -

confianza de su jefe jerárquico. 

Es necesario anotar que el empleado de caf ianza al serv! 

cio del Estado, si siente la necesidad de algunos derechos en su 

trabajo, si le perturba saberse a veces, en una situación no muy 

estable, porque en cualquier momento puede llegar la orden supe

rior del cese, por el hecho de habérsele retirado la confianza, 

siendo lo peor no saber a qué autoridad acudir para el efecto de 

hacer valer sus derechos, ya que como ha quedado asentado queda 

excluído de la legislación federal de los empleados públicos. 

La existencia de los Sindicatos de trabajadores de con-

fianza no encuentran prohibición alguna en la Ley Federal del -

Trabajo, por lo que llenando los requisitos legales a que se re

fieren los artículos reglamentarios de la Fracción XVI del arti 

culo 123, de la Constitución, podrán constituir sus propios Sin

dicatos para la defensa de sus intereses comúnes, por lo que las 

autoridades de trabajo se encontrarán obligadas al registro de -

los Sindicatos de los empleados de confianza. 
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Siguiendo los mismos lineamientos establecidos para -

los trabajadores de confianza, regulados en la Ley Federal del -

Trabajo, encontramos en la Fracción X, del apartado "B", del ar

tículo 123 Constitucional, que a la letra dice: "Los trabajado-

res tendrán el derecho de asociarse para la defensa de sus ~nte

l.'eses comúnes". En consecuencia y como no existe reglamentación 

alguna de la fracción XI~, del apartato en comentario nos deja -

la puerta abierta para tal efecto, o bien sea, para la inclusión 

a las disposiciones que con respecto al Sindicato contempla la 

Ley Federal de los Trabajadores al servicio del Estado< 1 >. 

Careciendo de los derechos de asociación profesional, de 

los cuales gozan; a nuestro modo de ver, se presentan dos grupos 

distintos, el primero de ellos es el que por ser unos cuantos, -

caso típico, los Secretarios de los Magistrados del Tribunal Su

perior de Justicia, no pueden formar un Sindicato, y el segundo 

grupo, los cuales pcr t~ncr la cantidad de miembros requeridos -

si les es factible una asociación profesional, ejemplo, miembros 

de la policía y tránsito. 

Sobre la anterior concepción, también sería factible que 

tuvieran una asociación profesional los empleados de confianza, 

dependientes de cada secretaría, departamento, o empresa descen

tralizada, así tendrían su Sindicato de Confianza el Departamen

to del Distrito Federal, la Lotería Nacional, la Secretaría de -

Educación Pública, etc.¡ quedando agremiados y con la facultad -

?e hacer valer sus derechos. Esperando, que por el bien de cual

quier trabajaaor, se logren todo tipo de asociaciones profesion~ 

les con el objetivo principal de velar por los intereses de sus 

agremiados. 

Para la constitución de un Sindicato, en la Ley Federal 

de los Trabajadores al servicio del Estado, se requiere: que la 

fc1:1r.en 20 trabajadores o más, que no exista dentro de la depen--
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dencia otra agrupación sindical, y que cuente con el número ma-

yor de miembros .. 

Con relación a la disposición del artículo anterior no -

encontramos ninguna oposición par;¡ r.onstitui1· u1a sindicato de -

trabajadores de confianza al servicio del Estado, toda vez que -

el número de miembros por dependencia que fija como mínimo lo r2 

basaría de la existencia de otra agrupación sindical, no nos en

cuadraríamos ya que sólo se refiere a los trabajadores de base, 

no así a los de confianza. 

El artículo 68 del mismo ordenameinto establece que en 

cada dependencia solo habrá un Sindicato, y en el caso, en que -

concurran dos a ejercitar este derecho, el Tribunal Federal de -

Conciliación y Arbitraje otorgará el reconocimiento al mayorita

rio, disposición que no afectará a los Sindicatos de los trabaj~ 

dores de confianza, porque aunque concurran dos Sindicatos a. 

ejercitar este derecho, uno sería de los empleados de base y del 

otro el de los trabajadores de confiánza. 

Dentro <le las normas constitucionales encontramos en el 

artículo 12J: fracción XVI, derechos de los trabajadores para -

coaligarse en defensa de sus intereses, formando Sindicatos, a-

sociaciones profesionales. 

En cuanto a los trabajadores menores de 14 ailos y los 

de confianza, la Ley reglamentaria del ap.artadc "A" del artículo 

123, encontramos restricciones respecto al derecho de sindicali

zación, ya que no puede formar parte ni ingresar al sindicato de 

los demás trabajadores. Ahora bien, el artículo 356 de la Ley F~ 

doral df!l TriLajo ~stablcce; "Sindicato es la asociación de tra

bajadores ·o patrones constituidos para el estudio y mejorameinto 

y defensa de sus respectivos intereses." 
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Mientras que en el número 67 de la Ley Federal de los Trabajado

res al Servicio del Estado contiene: los Sindicatos son las aso

ciasiones de los trabajadores que laboran en una misma dependen

cia constituída para el estudio, mejoramiento y defensa de sus -

intereses comúnes"., de donde se induce que si pueden formar Si~ 

dicatos los trabajadores antes mencionados. 

Cabe hacer un comentario al artículo 69 en el sentido de 

la imposición que encierra al establecer": •.. pero una vez que SQ 

licite y obtenga su ingreso, no podrán dejar de formar parte de 

él, salvo que fueran expulsaoos",. Es evidente que se coharta la 

autonomía de la voluntad del trabajador de exigir libremente si 

le conviene o no seguir con el Sindicato al que libremente se -

adherió. 

En forma contraria a el Derecho que otorga nuestra Cons

titu_ción del artículo 70, en su primera parte que dice: "Los tr~ 

bajadores de confianza no podrán formar parte de los Sindicatos" 

en el caso de que un trabajador sindicalizado llegase a desempe

fiar un puesto de confianza, quedarían en suspenso todas las obli 

cienes y derechos sindicales, por lo que para estar congruentes 

con nuestra Carta Magna, deberá de derogarse el artículo antes 

citado de la Ley Federal del Trabajo al Servicio del Estado. 

Una vez llenados los supuestos generales del Sindicato -

se pensaría para su legalidad y nacimiento al mundo jurídico no~ 

mativo el registro. Acompañando para tal efecto a su solicitud -

el acta de la Asamblea constitutiva, los estatutos de la Asocia

ción, el acta de la sesión en donde se haya designado a la dire~ 

tiva, una lista que contendrá nombre, estado civil, empleo que -

desempeña, sueldos y antecedentes que como trabajador haya segui 

do cada uho de los miembros que integren el Sindicato. 

La solicitud de registro y los documentos a que nos ref2 
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rimos, en principio se pensaría enviarlos al Tribunal Federal de 

Conciliación y Arbitraje, pero por la exclusión anticonstitucio

nal del artículo VIII de la Ley Federal en materia, se encuen-

tra imposibilitado a llevar a cabo dicho registro, por lo que la 

autoridad que estimamos competente para tal efecto es la Secret~ 

ría del Trabajo. 

Dentro de los Estatutos Sindicales se fijarán los dere-

chos y obligaciones de la directiva y de los miembros en general 

que lo integran. 
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2.- !llllGLl\MENTACION O SU INCLUSION EN LA LEY FEDERAL DE LOS 

TRABAJADORES AL SERVICIO DEf, ESTADO. 

El fin primario de nuestro trabajo, es el aspectn'proce

sal, sin embargo, sino existe Derecho Sustantivo, no tendría ra

zón el objetivo; por lo que es evidente la necesidad de regla-

mentación de las relaciones de trabajo, Estado-Trabajadores de 

Confianza a su servicio. 

El Derecho del Trabajo que nació en el artículo 123 de -

la Constitución de 1917, se compone de dos tipos de normas las -

sustanciales y las procesales, originando a la vez dos discipli

nas: El Derecho Sustantivo y el Derecho Procesal hijos de un 

tronco común el Derecho Social. Los principios de uno y otro al

canzan autonomía en razón de sus características especiales, au~ 

que están estrictamente vinculadas e íntimamente relacionadas; -

pues en las actividades conflictivas, el Derecho Procesal del -

Trabajo es el instrumento para hacer efectivo a través del proc~ 

so el cumplimiento del Derecho del Trabajo, así como el manda--

miento del órden jurídico y económico en los conflictos que sur

jan con motivo de las relaciones causales entre los trabajadores 

y patrones o entre el trabajo y el capital como factores de la -

producción. El Derecho Procesal del Trabajo es consiguientemen-

te, rama del Derecho social, que comprende no sólo los procesos 

del trabajo, sino los agrarios y seguridad social. Por tanto, -

siendo el Derecho del Trabajo, proteccionista,la norma instrume~ 

tal tiene el mismo carácter en el conflicto del trabajo, es más, 

su finalidad es hacer efectiva la protección de los procesos ju

rídicos y económicos. 

Las Juntas de Conciliación y Arbitraje, el Tribunal Fed~ 

ral de Conciliación y Arbitraje, conforme el artículo 123 Const~ 

tucional, son Tribunales sociales que ejercen la función juris-

diccional laboral, debiendo tutelar a los trabajadores en el pr~ 
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ceso, para compensar la desigualdad real que existe entre éstos 

y sus patrones, no obstante que apliquen la norma procesal escri 

ta sino que es necesario que la interpr.etan equitativamente con 

sentido tub:üar y proteccionista para lo~ trabajadores .. Precisa-

mente en virtud del carácter social de nuestro Derecho del Trab~ 

jo, la norma procesal incluyendo la federal de los servidores -

públicos, es por consiguiente derecho social, y por lo mismo di

fieren de las demás Leyes procesales de nuestro Derecho. 

Concluyendo que las normas fundamentales del artículo 

123 de la Constitución y su mensaje, expresión del Derecho So--

cial como estatuto supremo, llevan en sí mismos preceptos nivel~ 

dores, de los trabajadores, frente a los patrones, que es sólo -

uno de los objetivos de nuestro Derecho de Trabajo, ya que el -

fin más importante y trascedental de éste es regular al trabajo 

y al capital. 

En razón de lo antes expuesto nos dice el Maestro Trueba 

Urbina, lo siguiente: 

"Derecho del Trabajo es el conjunto de principios, 

normas e instituciones que protegen, dignifican y 

también reivindican a todos los que viven de sus 

esfuerzos materiales o intelectuales, para la re~ 

lización de su destino histórico; socializar la -

vida". 

Mario de la Cueva; dice al respecto: 

"El Derecho del Trabajo es derecho imperativo, y al 

regular las relaciones entre el capital y el trab~ 

jo tiene una triple dirección: por su parte, se di 
rige a cada trabajador y a cada patrono en ocasión 

de las relaciones que entre ellos se formen, lo --
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que constituye sus dos primeras direcciones y: por 

otra parte, se dirige al Estado, obligándolo a vi

gilar que las relaciones de trabajo se formen y d~ 

sarrollen en armonía estricta con los principios -

contenidos en la Constitución, en las Leyes y en -

las normas que le sean supletorias" C 2 ) • 

Obien sea la misma idea, sostenida por la jusca-pitalis

tas, al decir: "Un Derecho coordinador y armonizador de los int~ 

reses del capital y del trabajo" ( 3 >. 

5e desprende del artículo 123 de la Constitución un fin 

fundamental; el de proteger jurídica y económicamente el prest~ 

dar de servicios en general, sea ya obrero, jornalero, campesi

no, empleado privado, o público, profcsionista, cte., a través -

de la legislación de la administración y de la jurisdicción. 

Este fin tomó su fuerza del artículo 123 Constitucional 

y el mensaje que encierra: proteger a los trabajadores en gene-

ral en lo privado, la salud, la obtención de satisfactores sufi 

cientes para sufragar las necesidades del trabajador y de su fa_ 

milla y en lo colectivo, otorgar el derecho de asociación y hue± 

ga. 

Por lo ta~to el trabajo no es sólo nivelador de las re

laciones entrP el capital y el trabajo, sino que también es el -

tutelador de la~lase trabajadora, por entenderse que el patrón -

como lo define Marx sólo pcrsonif ican categorías económicas: -

sentir que se plasma en la Carta Magna, por no ser un Derecho -

de la persona humana, para compensar su debilidad económica y a 

efecto de nivelar frente al patrón en el aspecto jurídico de pr~ 

tección. 

En función a la esencia revolucionaria del artículo 123, 
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tanto las normas substanciales como las procesales son esencial

mente proteccionistas y tutelares de los trabajadores: la prote

cción está no sólo en la ideología u entrafia de sus disposicio-

nes sino en los textos mismos,pues la norma substancial influye 

de tal manera en la procesal 9ue ambas se identifican en su sen

tido proteccionistas de una de las partes, de la parte trabajadQ 

ra, cuando su lucha aflora en los conflictos del trabajo y éstas 

se llevan a la jurisdicción laboral, no sólo para la aplicación 

del precepto procesal, sino para la interpretación tutelar del -

mismo, en favor de los trabajadores. C 4 ) 

La norma del trabajo es· aplicable no sólo al obrero, en 

estricto sentido, sino también al empleado, jornalero, deporti~ 

ta, artesano, médico, abogado, ingeniero, etc., ..•• El Derecho 

del Trabajo Mexicano tiene esta extensión que no reconocen otras 

legislaciones. 

La generalidad de tratadistas dicen que el Derecho del -

Trabajo es el derecho de los trabajadores dependientes o subordi 

nadas que nuestra Constitución superó desde 1917 al identificar

se con el Derecho social, en el artículo 123, haciéndolo extensi 

vo a los trabajadores autónomos. 

De aquí se deriva el concepto de clase obrera en el cual 

quedan comprendidos todos los trabajadores, y en virtud de la rg 

forma de 1960, el precepto Constitucional en el que se le adiciQ 

nó el apartado 11 8", que es donde encontramos las normas prote--

ccionistas de los trabajadores al Servicio del Estado, a saber: 

l.- La jornada máxima de trabajo diurno, nocturno y ho

ras extras. 

2.- Día de descanso. 

3.- Vacaciones. 
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4.- El salario. 

5.- Igualdad de salario, sin importar el sexo. 

6.- Protección al salario. 

7.- Selección de personal, organizacion de escuelas de -

administración pública. 

B.- Derecho escalafonario. 

9.- Seguridad en el empleo. 

10.- D~recho de asociación y huelga. 

11.- La seguridad social comprendiendo, accidentes y en-

fermcdades profesionales, maternidad, juvilaci6n, iQ 

validéz, vejéz y muerte. 

12.- Protección jurisdiccional. 

13.- Les otorga a los militares, marinos y miembros de s~ 

guridad pública la facultad de expedir sus propias 

Leyes reglamentarias. 

14.- Dispone los cargos que serán considerados de confía~ 

za y de la protección y beneficio que gozan. 

De la misma manera consideramos, normas proteccionistas, 

de trabajadores al servicio del Estado, las contenidas en difere~ 

tes artículos de la Ley Federal de los Trabajadores al servicio 

del Estado, con respecto de las Fracciones Constitucionales, an

tes enunciadas. 
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Por lo que corresponde a las normas procesales del tra

bajador que está constituído por el complejo de actos de obreros 

o trabajadores, patrones, de las Juntas de Conciliación y Arbi-

traje, el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, el Juez 

de Distrito por lo establecido con anterioridad en la presente -

tésis) así como de testigos y peritos que represente el funcion~ 

miento de normas que regulan y liquidan los conflictos obrero-p~ 

tronales, ínter-obreros, ínter-patronales, secretariales, inter

secretariales, incluyendo los conflictos entre los Poderes de la 

Unión y sus trabajadores. 

En virtud de la desigualdad económica entre los factores 

de la producción y del trabajo, deja de tener efecto el presu--

puesto de igualdad de las partes en el proceso, característico 

del Derecho Procesal Individualista. Naturalcmnte en el proceso 

del Trabajo se establecen desigualdades jurídicas procesales en 

favor de los trabajadores asalariados, con el fin de compensar -

la desigualdad económica frente a los patrones. Es decir, impe-

rativas humanas y sociales impusierón la fórmula: 

"Desigualdad compensada con otra desigualdad", porque -

claro está, de nada serviría la protección jurídica del trabaja

dor contenida en el Derecho Sustantivo, si de la misma.manera 

no se le tutelara por el Derecho Procesal Laboral, evitando que 

el litigante más poderoso pudiera desviar los fines de la justi

cia. ( 5 > 

La Política Legislativa de Protección al Trabajador pla~ 

mada en el artículo 123 derogó en los conflictos laborales y en 

los procesos derivados de estas relaciones, el principio teóri

co de igualdad de las partes en el proceso: ya que es función -

del Derecho Procesal del Trabajo regular instituciones y proced! 

mientas, para el mantenimiento del órden jurídico y económico, 

entre dos clases desiguales, tutelando a una de ellas: la traba

jadora, por ser la desvalida frente a la capitalista que es la -
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poseedora de los bienes de la producción, para ser dirimida y -

procurar su prosperidad, como acertadamente dejó acentado Macías 

en el Constituyente de Querétaro. 

El proceso laboral se estructura en torno de principios 

específicos de excepción, de carácter social, esto es indiscuti

ble por eso se impone fijar el trazo de sus direcciones fundamefr 

tales como base de sustentación de la teoría del Proceso del Tr~ 

bajo. 

Por su propia naturaleza, la materia del conflicto es e

sencialmente humana como expresión de la lucha del hombre frente 

a las cosas, o sea el capital. Así se construye la nueva teoría, 

con nuevos principios, entre estos y el de la actividad procesal 

laboral creadora de los Tribunales en favor de los trabajadores. 

Esta teoría de la tutela procesal en favor de los traba

jadores se manifiesta a través de normas procesales creadas por 

nuestra legislación y distinta jurisprudencia, a saber, el pro-

cedimiento de conciliación tiene por objeto buscar un arreglo -

amistoso entre las partes¡ función que la doctrina llama de "au

to composición", frente a la "heterocomposición", por cuanto que 

son los mismos interesados quienes logran su propio advenimien-

to. 

El acto conciliatorio en el Proceso Laboral es muy impo~ 

tante por la función activa del Tribunal Federal de Conciliación 

y Arbitraje, pues si las partes no han encontrado en ellas la a~ 

venencia, el Tribunal tiene la obligación legal de procurar ad-

venirlas como amigable componedor. Al efecto el Tribunal exorta

rá a las partes artículo 125, Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio .del Estado, para que procuren un arreglo conciliatorio, 

de no hacerlo el Presidente del Tribunal remitirá los autos a la 

Secretaría General de Acuerdos a fin de que proceda el arbitraje. 
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El Proceso del Trabajo, como relación jurídica tutelar 

tiene para el trabajador el privilegio que en él pueden suplir

se determinadas deficiencias técnicas de su pretcnción (suplen

cia de la queja), la que el Tribunal no tiene la obligación de 

sujetarse legalmente a la litis contestación, sino tan sólo a-

clarar el Derecho y cumplir con la Ley reguladora del proceso, 

que como ya se dijo, es tutelar del trabajador. 

Así pues, el Derecho Laboral no es una situación jurídl 
ca o conjunto de espectativas, posibilidades y cargas fuera de 

los controles del Derecho, para beneficio del que mejor pueda -

defenderse; ni por consiguiente, instrumento al servicio del l~ 

tigante todo poderosos, que le permita hacer, parecer y valer -

como derecho lo que en realidad no es. Porque como dicen algu-

nos procesalistas, tal cosa significa el triunfo de las malas -

artes de la abogacía deshonesta, que sabe utilizar las cargas y 

espectativas procesales. El Proceso del Trabajo sólo puede ex-

plicarse como una relación jurídica tutelar que rompe el prin-

cipio teórico de la igualdad jurídica. La Legislación fundamen

tal mexicana a este respecto, es concluyente: la Suprema Corte 

de ~usticia, y todos los Tribunales Federales, según los artí-

culos 107 Fracción II, 123 y 133 de la Constitución, est~n fa-

cultados para suplir las deficiencias de las demandas o quejas 

de los trabajadores. 

El principio jurídico, norma procesal inquebrantable -

del proceso civil, de imponer la obligación de probar al que -

afirme y no al que niega, sufre notorio quebrantamiento en el -

Proceso del Trabajo. 

Nuestra jurisprudencia federal es ha mantenido uniforme 

y en apoyo constante de esta tésis procesal, pero la nueva doc

trina jurisprudencia!, al sostener que la carga de la prueba c2 

rresponda al trabajador, cuando el patrón niegue el despido y -
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ofrece el trabajo beneficia a los patrones ya desvirtuado el -

principio injustamente. 

Por otra parte existe como norma tutelar para el traba

jador, la obligación por parte de los Tribunales del Trabajo, -

ajustar sus laudos a derecho, o sea adecuar la apreciación de -

una situación de hecho frente a normas prestablecidas. La pala

bra laudo, en su significación exacta, es decisión o fallo dic

tado por los árbitros o arbitradores. Nuestro Derecho denomina 

laudo a la sentencia definitiva ipso-jure, que resuelve la con

troversia de trabajo, debe tenerse en consecuencia, que la rcsQ 

lución definitiva del órgano jurisdiccional reviste el carácter 

de una verdadera sentencia, y además que estos laudos, sus dis

posiciones, se aplican crga-omnes, hasta para los sujetos que -

no han intervenido en el proceso. 

La cosa juzgada es uno de los efectos de la sentencia y 

en materia laboral, resulta tutelar a los intereses del trabaj~ 

dor. 

Por cosa juzgada se entiende en sentido formal, la impg 

sibilidad de impugnación de.la sentencia recaída en un proceso, 

y en sentido material, la indiscutibilidad de la esencia de la 

voluntad concreta de la Ley afirmada en la sentencia. En la do~ 

trina procesal del trabajo se advierte clarament~ la <lesapari-

ción del principio de firmeza o inmutabildiad de la sentencia, 

basada en autoridad de cosa juzgada; pues en términos generales 

se advierte la posibilidad de modificar la sentencia si es con

traria a un reglamento o contrato colectivo que establezca may~ 

res ventajas para el trabajador. 

gn cambio, no puede modificarse el laudo, 'cuando tal -

modificación implique perjuicio al trabajador, lo cual pone de 

manifiesto una vez más la negación en el proceso laboral, del -
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principio de igualdad procesal, como consagración de mayores ga

rantías para el trabajador en los juicios laborales. 

Las diferencias o conflictos entre el Estado y sus ser

vidores por disposición expresa de la Ley de la materia, tiene 

el carácter de jurídicas, por lo que en el proceso, a su vez, -

sólo puede ser relación procesal jurídica sujeta expresamente a 

las normas de procedimiento de la Ley Federal de los trabajado

res al servicio del Estado, o de sus disposiciones supletorias. 

No hay pues, conflictos de carácter económico entre el 

Estado y sus servidores, como ocurre entre los factores de la -

producción, por cuanto en estos conflictos no está en juego el 

fenómeno de la producción, sino simplemente relaciones de ca--

rácter jurídico donde pueden originarse violaciones a la Ley -

por parte de los trabajadores, o de los titulares de las unida

des gubernamentales, como sujetos de Derecho en las relaciones 

laborales entre los Poderes de la Unión y sus trabajadores. Por 

lo tanto el proceso de referencia, es un Estado de ligamen que 

constituye una unidad, para obtener la satisfacción del Derecho 

en un laudo con efecto de cosa juzgada sobre la base de la ver

dad sabida y buena fé guardada pero la relación es eminentemen

te jurídica en la inteligencia de que los derechos de los trab~ 

jadores son sociales y los del Estado patrimonial~s. 

Ahora bien, para completar el estudio de las normas tu

telares en favor de los trabajadores al Servicio del Estado, no 

debemos olvidar que de acuerdo con los principios procesales -

que hemos analizado, en el presente inciso, se encuentran las -

normas procesales fundamentales, como son: Fracción IX del arti 

culo 123, apartado "B'' que a la letra dice: 

''Los trabajadores sólo podrán ser suspendidos 

o cesados por causa justificada en los tér

minos que fije la Ley, en caso de separación 



CAPITULO V 

PLANTEAMIENTO A LA PROBLEMATICA Y SOLUCIONES QUE PODRIAN 

BENEFICIAR A LOS EMPLEADOS DE CONFIANZA PUBLICOS. 

1.- La Posible Sindicalización de los trabajadores de con

fianza al servicio de los Poderes de la Unión. 

2.- Reglamentación o su Inclusión en la Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado. 
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injustificada tendrán derecho a optar por la 

reinstalación en su trabajo o por la indemni 

zación correspondiente, previo el procedi -

miento legal. En los casos de supresión de -

plazas, los trabajadores afectados tendrán -

derecho a que se les otorgue otro equivalen

te a la suprimida o la indemnización de Ley". 

Y la fracción XII del mismo precepto constitucional en 

la primera parte nos dice: "Los conflictos individuales, colec

tivos o intersociales serán sometidos a un Tribunal Federal de 

Conciliación y Arbitraje, integrado según lo previsto en la Ley 

reglamentaria". 

Existen otros tipos de normas en favor de la clase tra

bajadora, que son aquéllas que tienen por finalidad recuperar -

para esta clase lo que por derecho le corresponde, en razón de 

la relación de que es objeto, de todo lo que ha tomado forma e

conómica, originada por el esfuerzo humano: esta tésis marxista 

que en sus últimos fines trata de alcanzar la socialización del 

capital y de los medios de producción, que sirvió de fundamento 

a quienes redactaron el mensaje del artículo 123, constituyendo 

la teoría más avanzada en su época y para mucho tiempo más ade

lante, al esgrimir la defens~ de los intereses de los trabajad~ 

res. 

Ahora bien, en el texto del artículo 123 de 1917, se ªª 
vierte que sus fines revolucionarios se consignan en las fra--

cciones, que consagran como principios, los derechos a partici

par en las utilidades, a la asociación profesional y a la huel

ga, pero estos derechos no han sido ejercitados hasta hoy con -

la fuerza· necesaria, sino sólo para lograr el equilibrio de los 

factores de la producción mediante el mejoramiento económico de 

los trabajadores, pero cuando estos derechos sean ejercitados -
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con libertad por la clase trabajadora propiciarán necesariamen
te un cambio en las estructuras sociales. 

Desde que los derechos de asociación profesional y huel 
ga se pusieron en vigor, tan sólo se han venido usando para la 

defensa de los intereses comúnes de los trabajadores y el mejo

ramiento de sus condiciones económicas, al amparo de un equili

brio que ha impedido el libre ejercicio de estos derechos en el 

orden y con el sentido para como fueron proclamados por el Con~ 

tituyente de Querétaro. Sin duda que tales derechos son de autQ 

defensa de la clase obrera: pero algún día tendrán que ejerci-

tarse en el orden antes citado, hasta alcanzar la transforma--

ción de la sociedad actual a una nueva estructura de Derecho S~ 

cial. 

No sólo encontramos en el texto del artículo 123 Consti 

tucional, derechos de esta índole, sino en el artículo 27 Cons

titucional que condena el Derecho de propiedad de los bienes de 

producción, cuando declara expresamente: "Que la Nación tendrá 

en todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad privada las 

modalidades que dicta el interés social", congruente con esta -

disposición, se ha sucitado la disposición de la riqueza públi

ca y el fraccionamiento de los latifundios, siendo así como la 

revolución agraria ha logrado la socialización de la tierra me- · 

<liante la entrega de la misma a los campesinos, así algún día -

se logrará la socialización de los medios de producción a favor 

de los trabajadores. 

Pero con satisfacción apreciamos que nuestro artículo -

123, no sólo recogió estos principios en favor del obrero, jor

nalero, empleado, doméstico, etc., sino que también desde sus -

orígenes en 1916-1917, postuló los mismos principios para la -

gran masa de empleados públicos, como ya lo habríamos sefialado 

en otra parte de este estudio. 
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Así consagrados ~n favor del empleado público, los prin 

cipios antes citados siempre tendientes a lograr su mejoramien

to económico-humanista, tarea que iniciaron quienes estructura~ 

ron la Carta Constitucional. 

De tal manera que podemos reproducir las palabras del -

Dr. Trueba Urbina: 

"El Derecho del Trabajo es reivindicador de la entidad 

humana desposeída, poro sólo cuenta con su fuerza de trabajo p~ 

ra subsistir, caracterizándose por su mayor proximidad en la vi 
da, propugna el mejorameinto económico de los trabajadores y -

dignifica la acción socializadora que inicia la transformación 

de una sociedad burguesa hacia un nuevo régimen social de dere

cho". 

De tal forma, que deben entenderse los principios cont~ 

nidos en el 123 Constitucional, como principios coordinadores -

que dieron como consecuencia el establecimiento de derechos, -

que por derecho le correspondían al trabajador; y porqué al tr~ 

bajador de confianza al servicio del Estado se le priva de este 

privilegio? 

Concluimos que la reglamentación de los trabajadores de 

confianza al servicio del Estado, realizada de conformidad con 

los principios contenidos en las diferentes fracciones del ar-

tículo 123 de nuestra Carta Magna, terminaría con la evidente -

problemática a que se enfrentan este tipo de empleados y abri-

ría la puerta a una nueva entidad o estructura humanística que 

tenga por objeto el bien común, cuando el propio bien se hace -

extensivo a todos, por medio de la seguridad colectiva y de la 

justicia social sin distinción de clases y clasificaciones, - -

Artículo V de la Ley Federal de los Trabajadores al servicio -

del Estado.-
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Secretaría de Industria, Comercio y Trabajo. Ley Federal del Tr~ 

bajo, 1931. 

Cámara de Diputados, Diario de Debates. Afio I. Periodo Extraord! 

nario XXXIV. Legislatura. Tomo II. Número 10 de julio de 1931. 

Pág. 10. 

Diario Oficial de la Federación. 12 de abril de 1934. Acuerdo -

sobre Organización y Funcionamiento del Servicio Civil. 

Diario Oficial de la Federación. 12 de abril de 1934. Acuerdo 

citado. 

Diario Oficila de la Federación. 5 de diciembre de 1938. Esta

tuto Jurídico de los Trabajadores al Servicio de los Poderes de 

la Unión. 

Diario Oficial de la Federación. S de diciembre de 1938. Estatuto. 
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1.- Nuevo Derecho del Trabajo. Trucha Urbina, Alberto. Editorial 

Porrúa. S.A., Tercera Edición. México 1975. p.p. 357. 

2.- Cfr. Derecho Mexicano del Trabajo. Tomo I. 4a. Edición. 

México 1959. P.P. 154. 

3.- Baltazar Cavazos Flores. Mater Et Maqistro. Y la Evolución 

del Derecho del Trabajo. Argentina-México 1964. Pág. 58 

4.- Trueba Urbina, Alberto. Nuevo Derecho del Trabajo. Editorial 

Porrúa. México 1972. 

S.- Trueba Urbina, Alberto. Nuevo Derecho Procesal del Trabajo. 

Editorial Porrúa. México 1973. Pág. 330 
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CONCLUSIONES. 

A} Los trabajadores de confianza al Servicio del Estado 

por desempeñar una función al cambio de una remuneración, son -

verdaderos trabajadores y por lo tanto deben de gozar de los d~ 

rechos y prerrogativas que se establecen en las Leyes Laborales 

Mexicanas, para todo aquél que vive de sus esfuerzos persona--

les. 

B) Esta reglamentación debe contener de manera primor-

dial todos los derechos sociales que introdujo en el ámbito ju

rídico nacional la Constitución Mexicana de 1917, pues son es-

tos empleados, como jefes de familia, el núcleo social y debe -

de protegerse. los derechos de la familia a la cual representa, 

siendo de ellos el principal sostén. 

C) El artículo octavo de la Ley Federal de los Trabaja

dores al Servicio del Estado, al excluir de éste ordenamiento 

laboral a todo aquél empleado denominado de confianza, que en-

cuadra dentro del artículo quinto de la misma Ley, es un obst~ 

culo para que dichos empleados de confianza ejerciten sus de-

rcchos, de cualquier índole, sociales, procesales, no habiendo 

hasta la fecha una reglamentación adecuada para referidos em--

pleados de confianza al Servicio del Estado. 

O) Siendo una de las características del Derecho, el -

ser genérico y cambiante, de acuerdo con las necesidades socia

les y siendo a su vez, urgente la protección de los empleados -

públicos d~ confianza, es de considerarse apremiante la expedi

ción de Leyes tendientes a reglamentar a estos empleados públi

cos, dándoles un estatuto jurídico, que contenga los derechos -

y obligac.iones laborales. 

E) Conluímos así mismo, que en la nueva reglamentación 

a los trabajadores de confianza al Servicio del Estado, se debe 
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de otorgar a estos por la categoría de las funciones que reali 

cen dentro de la institución pública en que desempefien sus labg 

res, ya que considero un error de técnica jurídica, el querer -

encuadrar dentro de un sólo artículo como lo es el quinto de la 

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, a todo 

un género de trabajadores, que enunciativamente y no por funciQ. 

nes desempefiadas; debiendo de tal ordenamiento dar el concepto 

de confianza, con el cual después se clasificará a algunos de -

los empleados públicos. 

F) Opino que sería recomendable en virtud de lo antes -

expuesto, la expedición de un reglamento que regulara las rela

ciones de los empleados de conf i~nza y el Estado, en la que se 

diera a conocer a estos empleados públicos sus derechos y obli

gaciones así como el órgano jurisdiccional encargado a dirimir 

los conflictos laborales que se presentan estableciendo el pro

cedimiento laboral adecuado. 
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